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CONTRADICCiÓN DE CRITERIOS

uc, ISIDRO ASCENCIO PEREZ
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO

Con fundam~nto en los artículos 26, párrato 3, 29, fracciones 1 y 3, de la

ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en

relación con los numerales 20, fracciones 111y VI, Y 21, del Reglamento

Inlerno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y en

cumplimiento de lo ordenado en la RESOLUCiÓN dictada el inmediato

veinllcuatro, por la Sala Superior del Tri nal Electoral del Poder Judicial

de la Federación en el expediente al b Indicado, le NO T1FICO POR

OFIC)O la cllada determinación, de I q e se anexa copia simple. Lo

anterior, para los efectos legales proce n .:. DOY FE.

CONTRAD'ICCIÓN DE CRITERIOS

EXPEDIENTE: SUP-CDC-2/2D13 '

DENUNCIANTE: MAGISTRADA 8::.:1
MARIA DEL CARMEN ALANIS (f) í'<mJ'
FIGUEROA, DE LA SALA SUPERIO <~II
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE ,CO~

PODER JUDICIAL DE L. ;::~'tl
FEDERACiÓN. wliGD!c&,.b
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MAGISTRADO PONENTE :;¡Cb
CONSTANCIO CARRASCO DAZA ~O

a:~
DANIE I-~

SUSTENTANTES: SALA SUPERIO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
PODER JUDICIAL DE L
FEDERACiÓN Y SALA REGIONA
CORRESPONDIENTE A L
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓ
PLURINOMINAL, CON SEDE E
XALAPA, VERACRUZ, DEL MISM
TRIBUNAL.

México,

trece.

SECRETARIO: HÉCTOR
GARC[A FIGUEROA

Distrito Federal, a veinticuatro de julio de dO~ mJ~

VISTOS, para resolver, los autos del expediente

identificado al rubro, integrado con motivo de la posible

contradicción de criterios, denunciada por la Magistrada María

~ del. Carmen Alanis Figueroa, ·integrante de la Sala Superior del

Tribunal. Electoral del Poder Judicial de la Federación, entre los

sustentados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del
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"e: -r e ',"ci~: de la Federaclcn. al resolver .os juicios r ara la

,<:'Ó'-" ce !cs derechos polItico-electora'es del cu.caca-c

SUP-JOC-78/2007 y SUP..JDC-B95/2013 y la Sala ':<,;cnal,

c3:~s¡:;cr,d¡ente . 2. la Tercera Circunscripción Plurinominal

.'" "éC:0 2:' Xalapa, Veracruz, al resolver los juicios

;::ara 13 orcteccicn de los derechos polltico-eíectorates del

ciudadano SX·JDC·31S/2013 y SX..JDC-31712013 acumulados,

y

R E S U L T A N D O:

L Antecedentes, Del análisis de las constancias que obran

er, el expediente en que Se actúa y de las que integran los

expedientes precisados en el preámbulo de esta resolución, se

advierten como tales los siguientes:

1. Sentencias de la Sala Superior en los juicios para la

protección de los derechos potitlco-elactorales del

ciudadano identificados con las claves SUP-JDC-7a/2007 y

SUP·JDC-895/2013.

a) SUP-JDC-78/2007. El catorce de marzo de dos rr.i! siete

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicat de la

Federación, dictó sentencia en el juicio promovido ocr dos

ciudadanos Contra el Ayuntamiento del Municipio de Morelos,

F:stado de México, a fin de impugnar la determinacicn de dejar

sn e~ec:os la elección de delegados y subdelegados

r.1c1'lcipales de la comunidad de San Marcos Tlazalpan, del

c.taoc municipio, as! como la convocatoria que para tal efecto
se emitió,

En el fallo se razonó, que en vittud de que se impugnaba la

determinación de una autoridad municipal para organizar le:;,)
elección de delegados y subdelegados municipales, y toda ve~'~~,;..~l

que en la ley que regulaba la elaboración de los comícíos e ~QI;ter
comento, no se precisaba la manera en que debían <:omputars!f~,#'-;;:

los plazos para la promoción de los medios de Impugnació~l- ~~
derivados de dichas elecciones, lo procedente era aplicar laJ~1iJa

re,gias previstas para los procesos electorales constitUcionalej~ ~,=
en la mencionada entidad federativa. en concordancia con I ~ ~

dispuesto en la Ley General del Sistema de Medios d ~W¡
Impugnación en Materia Electoral, ya que se trataba de U~ILIU
''"oceso electivo periódico para renovar autoridades auX,liared¡¡j -¡
nclnl:'pales de la propia entidad federativa J!~S!

_ " . :2~1
::-:1 consecuencia, se estimo que para el cómputo del plaz ~Q!
-, l, , se debla tomar en cuenta que de conformidad con ¡ ~¡!I e. ,.

.-:J
S¡) t;n lOS art'c llos 306, del C6di!jo Electoral del Estad ~

, . "s, U· '.:1rglaCI(~ncon e17, de 1" Ley General del Sistem~/1~;[¡,
: '-' h =11

~, '.~,d'C'o ,~2 ",lr-ugnación en Materia Electoral, durante los -,~"

P,OCESOS E'iectorales todos los días y horas son hábiles. .~'\~:

'-1'bi SUP·JDC·895/2D13. El cinco de julio dc dcs rr-il trec-. la I
Sala S,:oerlor resolvió el medio impugnativo promovido por

civer '::5 ciudadanos para impugnar la resolución del Tribunal

Electoral de TJbas :C. d)::tac3 e! diez de abril de 2S:~ año er 21

C¡c:amén de la Comisión Edílica Temporal del Ayuntamiento de

Paraíso, que negó &1 registro a 12s fórmulas de canoicatos a

delegados y subdelegados municipales presentadas por los

actores. en el juicic ciudadano federal con la precitada clave de

identificación

El señalado medio de Impc:gnación fue declarado

improcedente al actualizarse la causal prevista en el articulo 10,

párrafo f, inciso b) in fine. de la Ley General del Sistema de

Medios de Impugnación en Materia Electoral, en virtud de que

el escrito de demanda se presentó fuera del plazo previsto en el

artículo 8°, párrafo 1, del invocado ordenamiento legal.

Conforme con lo razonado en la resolución, el cómputo del

plazo se veriíicó considerando como hábiles todos los días y

horas del año, al tratarse de un juicio vinculado a la elección de

autoridades auxiliares del Estado de Tabasco,

2, Sentencia en los juicios SX-JDC·31S/2013 y SX-JDC-

317/2013 acumulados, de la Sala Regional Xalapa. El

veintitrés de mayo de dos mil trece, la mencionada Sala

Regional al resolver los juicios para la protección de los

derechos polltlco-electorales del ciudadano referidos,

promovidos por oos ciudadanos a fin de controvertir la

sentencia de veintiséis de abril antenor, dictada por el Tribunal

Electoral de Tabasco en los expedientes identificados con las

claves TET-JDC-39!2013-11 y TET-JOC-137!2D13·11

acurnuladcs, que sobreseyó los JUICIOSpresentados en la

.nstanc.a local para impugnar la convocatoria atinente a !a

elección de deleqacos municipales propietarios y suplentes

para el período 2013·201 S, emitida por el Ayuntamiento de

Centro, Tabasco, a considerar que los promcventes careclarÍ=-~ '/'

de Interés juridico para Impugnar dicho acto, por no habers~~~..9l$.

d"Kfu:d
registrado para participar como candidatos en el aludid :; -'.-11- ,.p1..-

I'Ll\~~proceso electivo ~
l~~~!

Inconformes con tal resolución los entonces actoreJ~¡;:1

promovieron JUICIOSciudadanos federales, los cuales fuerol~¡=

resueltos por la Sala Regional Xalapa, en el sentido e g~
confirmar la sentencia pronunciada por el Tribunal Electoral de ~ W
Estado de Tabasco. ¡~\f~1

Al estudiar si en esos juicics se cumplian los requisitos d~ ~ ~ i
procedencta, en concreto, el de oportunidad, la Sala Re;"cr]l::: ~l

," ';,:J.T.::
Xalapa, sostuvo 'J .J: :2 C'E..:c::én de d·.::lcgaccs y subce.ei a jc:~ §{"'~~I
munic.cales no cc ns tttuy c un proceso electoral de IG';~ ~~ {~¡
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"~lprevistos constitucionalmente, y por tanto, les es .naplicab.e ".....

la regla prevista en el numeral 7, párrafo 1, de la Ley General(t~~<l01
l' -·Pi!

del Sistema de Medíos de Impugnación en Matera Electorai.~~.:,=::)

re'.3t1'.¡ae Que en el cómputo para la presentación de los JUiC¡CS~' •

y recursos, de ahí que en consideración de .a sala Regiona:,

ate-uo al tipo de elección, no todos los días y horas se deben

considerar hábiles.

11. Denuncia de posible contradicción de criterios El

veintiuno de junio de dos mil trece, mediante escrito presentado

ante la Oficialía de Partes de la Sala Superior, la Magistrada

María del Carmen Alanis Figueroa denunció la posible

contradicción de criterios a que se aludió.

111. Turno a Ponencia. Por proveído de la misma fecha, el

Magistrado Presidente de esta Sala Superior turnó a la

Ponencia del Magistrado Constancia Carrasco Daza, el

expediente identificado con la clave SUP·CDC-2/2013,

integrado con motivo de la aludida denuncia de posible

contradicción de criterios.

IV. Remisión de constancias. El veintiuno de junio de dos

míl trece, en cumplimiento al acuerdo dictado por el Magistrado

Presidente, el Secretario General de Acuerdos remitió mediante

oficio TEPJF·SGA-2733-13, las constancias de los expedientes

SUP-JDC-S9S/2013 y SUP-JDC-78/2007, al considerar que

guardan vinculación con el presente asunto

V. Radicación y admisión. El veintiocho de junio

siguiente, el Magistrado instructor, radicó y admitió la

contradicción de criterios, ordenando remitir copia del escrito de

contradicción a la Sala Regional correspondiente a la Tercera

Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, con sede en Xalapa, Veracruz, para

su conocimiento y efectos legales; asimismo, solicitó al

Presidente de ese órgano jurisdiccional, enviar a la Ponencia

copia certificada de los expedientes SX·JDC-316-:2013 y SX·
JDC-317i20913 acurnulacos

VI. Cumplimiento de requerimiento. El dos de Julio dr=-~.¡
dos mil trece, se recibió en la Oficialia de Partes de este órgan?~ ;~':--':

jurisdiccional, el oficio número SG-JAX-1010/2013. mediante ~~ ~=::"'.¡
i •••••~.~-::... I

cual la actuaria adscrita a la Sala Regional de la Tercer~' ".••..r;.:!
."'Í'" ,\;j

Circunscripción Plurtnorninal, con sede en Xalapa, Veracruz, d . ';o""'f~ i

este Tribunal, notificó el acuerdo dictado en el expediente SX ~~I
A~-26/2013, integrado con motivo de la solicitud formulada €jI'::;'~ i
veintiocho de junio pasado, al que además se anexó COPil'~~;;!
certificada de los expedientes SX·JDC-31612013 y SX-JDC ~~.I
317/2013 acumulados. u;¡a •••

,....J~;,41

tljJ :
I ,1

VII. Integración del expediente. Por acuerdo de veintitref-: ~ ¡
de julio de dos mil trece, el Magistrado Instructor, tuvo pof.~~.·l

l-'~~ I
integrado el expediente de mérito para el efecto de I~Q)~¡

~~Ig!,'elaboración del proyecto respectivo. '-'-!~~n
I~í

1

, ~q; ,:1
lt'?)!.. .. cr: j-..--'

PRIMERO. Competencia. La Sala Superior del Tribunal ~

Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente .

para conocer y resolver la posible contradicción de criterios que

se denuncia, coníorme a lo previsto en los artículos 99, párrafo

cuarto, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 186, fracciones IV y X, 189, fracción IV, y

232, fracción 111, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación; 18, 19 Y 20, del "Acuerdo relativo a la reglas para la

elaboración. envio y publicación de las tests relevantes y de

jurisprudencia que emitan las Salas del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación", publicado en el Diario Oficial

de la Federación el veinticuatro de septiembre de mil

novecientos noventa y siete, toda vez que se trata de la posible

contradicción de criterios entre lo resuelto por esta Sala

Superior en los juicios para la protección de los derechos

político-electorales del ciudadano SUP-JDC-78/2007 y SUP-

JDC-895/2013, respecto a lo decidido por la Sala Regional

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con

sede en Xalapa; en los juicios para la protección de los

derechos potítlco-electorales del ciudadano identificadqs con las

claves SX·JDC-316/2013 y SX-JDC-317/2013.

C O N S lOE R A N D o:

SEGUNDO. Legitimación. La contradicción de criterios es

denunciada por parte legitima, en términos de lo dispuesto por

los artículos 232, párrafo tercero. de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación; 128, primer párrafo, fracción 11, del

I Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
. ,

la Federación; y. 16, fracción 111, del "Acuerdo relativo a la reglas

para la elaboración. envio y publicación de las lesis relevanles y

de jurisprudencia que emitan las Salas del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación"; en concreto, la Magistrada

Maria del Carmen Alanis Figueroa de la Sala Superior del

Tr¡jural Electoral del Poder Judicial de la Federación, érgano

iorisdiccior ní que emitió uno de los criterios en pcsible

ccntrapcs: cien.

TERCERO. Concepto de contradicción de criterios.

Previo al estudio particularizado de la denuncia, es

indispensable conceptualizar lo que debe entenderse po~

contradicción de criterios. ic. i'::i'::""11J~\

\;0
Los articulas 99, párrafo cuarto. fracciór 1\ de '~;~¡~'I

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186!2:U
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Y' x, 189, fracción Iv', y 232 ~~2cc\éíl lil. ce la

cjs~ ";2cu.enJo ''"efativo a las reglas para fa elaboración" envío

- -
:'C.',-i'--::¿~,.L:'ectc¡"ó· 6<> 1

I"";$' ~ I
Federación" publicado en e! Diario Oficia! de la Federación i"~',~

lU
veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete¡ ..J~

constituyen el fundamento normativo de la contradicción dJ<~,z
criterios, I:;:)~

l~c
:_3 reforma constitucional y legal en materia electora f'- ~

publicada en el Diario Ofieiai de ia Federación el veintidós d~G:Di

ii:,)'v'¡eI11r)re de rnii novecientos noventa y seis, estableció desd1l~'.}') 1
81 ámbito del ordenamiento superior, que corresponde reSOlveé-fAJ

al T,ribünal Elec,toral en forma definitiva e inatacable" asuntos de .

su competencia y determinar los mecanismos para fijar criterios ,

de jurisprudencia obligatoria en la materia,

La refcrma aludida impactó en la Ley Orqánica del Peder

.Juoicial de la Federación. en el articulo 232, fracccr. l!l, al

dorgar competencia a la Saja Superior par s emitir

;uriscrucencia obligatoria, entre otros mecanismos, mediante la

resolución de contradlcción de. criterios sostenidos entre dos

o más Salas Regionales, o entre éstas y la propia Sala

Superior.

El ordenamiento legal estableció que el señalado método

dé contradicción de criterios puede ser planteado en

cualquier momento por una Sala, por un magistrado electoral de

cualquier Sala o por las partes, y -el razonamiento que

prevalezca será obligatorio a partir de la declaración respectiva,

sin que puedan modificarse los efectos de las sentencias

dictadas con anterioridad.

Por su parte el "Acuerdo relativo a las reglas para la

elaboración, envío y publicación de las tesis retevantes y de

jurisprudencia que emitan las Salas del Tribunal Electoral de!

Poder Judicial de la Federación", establece en el articulo 15,

que la denuncia de contradicción de criterios podrá referirse

a:

1. Tesis relevantes opuestas que hayan sido

sustentadas por ~istintas Salas del Tribunal;

11. Una o más tesis relevantes que estén en

contradicción con cualquier tesis de jurisprudencia, o

IJI. Tesis cíe jurisprudencia que se opongan entre sí.

¡-: '" ~1 " :' ,¿~c acuerdo define en su artículo 2. qué se

relevante, tesis de jurisprudencia
,~,.... .

-'t~
L" cerne.o. :¿; tesis de jurisprune ncia por reiteración se II~Ct

""e;;ra con las tes," ceiev¿;nles que contienen el mismo cr.terio ;: U
de apl.cac.ór inter oretac.or- G Integración de una norma y han l' L.lJ""'"

id ic f ' terrurnoic ' abJ-SI o scsteru as en arena no mterrurnp: a por otra en contrario ''''''''''',-
~,'nei núnc:ro de sér.tencias "" corresponde segL:nla Sala de! 1'~F-

nt,uil3¡ electora! ce ccruorrruc ac con el artículo 232 0 ~
f--

~r:::I::~:;e:"I! 11, o . ii] Ley Orgánica del Pocer Judicial de la ¡I ~~

WJ

;ocr su parte, la tesis de jurisprudencia por uniñcación i~<t
lz~

se .nteqra co: el cr reno adoptado a! resorver una contrae.cerón !::J~
ce tests de conformidad cori el artículo 232, fracción 111 oe la ¡~O
l ey O,¡;an ca cel Poder Judictal de la Federación í __ ¡e "1

1(::~¡
De ahl que resulte doble establecer el Significado de la 11 ~~l:!!

c:<presión "contradicción de criterios» a partir de los proPlos:l~' .ll ))

cor.cep:os que lo in:.egran. ',--....-

0fEl vocablo «contradicción» se puntualiza por el Diccionario

de la Lengua Española, de la Real Academia Española en SL:

'Jlgéslma segunda edición. como f. Acción y e'ecl) Ce

c')rtr?::':::'i.~. 2 : ,1\fi;r:;ación y nepac.cr: que se opone. ~.'j¿¡ ¿ ·:J:;2

y re:::iprccamerte '3f, uestruven: y 3 f. cposicrón (Cor,:,,,,r e :::,U

::'r S~_; r arte, e: menc.onado textc refiere que «cruerio» ~,::,

in rL:r;-,a para conocer la verdad; y 2, m Juicio o

c.scern [TIento.

Por tanto, la contradicción de criterios implica Juicios °
discernimientos que se contradicen sobre un punto de derecho

y que se sostienen en dos o más sentencias, es decir, se

actualiza cuando Ecn éstas se scstenqan criterios jurídicos

discrepante s por dos o más Salas del Tribunal Electoral del

Poder .lucicial de la Federación sobre un mismo punto de

derecho

De conforrnida.í con lo establecido ccn antericridao, la

cr.ntrao.cción de cr terics está condicionada 3 cue er caca

uso concreto, dos o más Salas del Tribunal Electoral del Poder

.Judicra] de la Feder ación sostengan en dos o más sentencias.

crrerios contradictorios, sobre un mismo punto de derecho,

e .tenciér-dcs e por estos, el adoptado por el juzqadcr a través

ce argLJmernc:cnes lógico-jurídicas para justificar su dec:slcn

en una controversia. con ir.d€:0endencia de que las CLS:-il¡cnc:s

fácticas que ;0 criqinar: se an diversas

En consecuencia, la contradicción de criterios puede
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cor tradictorios sobre ei mismo .~·x,ntc de dcre~r,:) y que se

sostienen en diversos fallos dictados por las Salas ,",egicna!es;

entre la Sala Superior y una o mas Sales Reg',ln2ies. COCl

¡¡,dependenCia de que 13S

sustanciatrnenta iguales, a pesar ce que los asun.c s iesue:var.,------.

\o~
I~~~

Je ese modo, en congruencia con la finalidad estableCida!:: <
en .a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicancs, J~UI
la Ley Orqánica del Poder .Jucicial de la Feoeracicn I~k.!~¡

resolución de la contradiccién de criterios obedece a ta Q~¡
..J=

necesidad de salvaguardar íos principios de certeza y seguridad ':'í-
jurídica, a fin de evitar la existencia de criterios jurídicos P.'a:
claramente opuestos o simplemente divergentes, al resolver 0W
asuntos jurfdicamente similares, por lo que se requiere un ::~I
anáüsis minucioso de las sentencias en posible contraposición, uJ

en lo resuelto en un tema común, para evitar que se sigan ~~-resolviendo asuntos similares en forma diferente e incluso ; a...
ro
xO;-t:d¡

@]l
~-~.'o
"

diferentes circunstancias

• contradictoria, sin justificación jurídica.

El Pleno de la Suprema CCGe de Justicia de la Nación,

sobre este tema ha emitido las jurisprudencias 93/2006 y

72/2010, consultables en el Seminario Judicial de ia Federación

y su Gaceta, 93 Época, tomos XXViii y XXXII, de julio de 2008 y

agosto del 2010, en las paginas 5 y 7, respectivamente.

identificadas con los rubros y contenido siguiente

"CONTRADICCiÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE
AUNQUE UNO DE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES
SEA IMPL!CITo, SIEMPRE QUE SU SENTIDO PUEDA
DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS
CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO, [le lo
dispuesto en jos artículos 107, fracción XIII, de la
Constitución Pclitica de los Estados Unidos i'v1e)(ICanOS,

192, 197 Y 197-A de la Ley de Amparo, se desprende que
con la resolución de las contradicciones de tesis se busca
acabar con la inseguridad jurídica que provoca la
divergencia de criterios entre órganos jurisdiccioraies
terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico,
mediante el establecimiento de una jurisprudencia emitida
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la
solución de asuntos similares a los que motivaron la
denuncia respectiva, para lo CUZlI es indispensable que
supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios
expresos, sino también cuando alguno de ellos sea
implícito, siempre que pueda deducirse ce mar-era clara e
indubitable de las circunstancias particulares del caso, pues
de estimarse que en este último supuesto no puede
configurarse la contradicción de criterios, ssqu.rtan
resolviéndose de forma diferente y sin justificación alguna,
negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el
6rgano Reformador de la Constitución pretendió remediar
con la instauración del citado procedimiento, sin que oeste
el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de
sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar
el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la
Constitución Federal. fijar la jurisprudencia oue debe
prevalecer con base en las cons.deraciones que estime
pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las
expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la
contraposición".

"CONTRADICCIÓN DE TES/S. EXISTE CUANDO LAS
SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

I\AC,ÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE
CIRCUiTO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS
JURíDICCS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO
DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS
CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN
EXi.CTAMENTE IGUALES. De les articules ~C7. fracción

? '~_:G~stit:.-!c:ó~ :Jc.:itiC.3" :05 Estados U~lidos
--'t"~3 ~ ;;-7··,<', .;'; Le'. -le ;",:r,~~3rc,se ~~j·_'er:::;

qc<::' 12 existencia de :2 contradicción -de criterios está
condicionada a cue las Salas de la Suprema Corte de
Justicia de la N'aci6n O los Tribunales Colegiados de
CifC:'.J:~0 en .as sentencias que pronuncien scstengar. "tesis
contre Jictcnas" e:ltendiérlGose por "tesis" el criterio
2/:;:Pl::\dc ;JQ' ro" \lZ~~<L~lr.-~- ~~~.c!~ :'ovnentaciones
:ógico-)uridic8S para justificar 5'J dec.só» pr~ una
sonl':Jversia. lo que determina que la contradicción de ',e5:5
se acruaüz a cuando dos o más órganos jurtsdicc.or-a.es
teF'l;~ales aC':)pr8~criterios jurfdicos discrepantes sobre ~m
r"'1ISmo punte de derecho, iñdependientementE óe que las
cuestiones tácticas que :0 rodean no sean exactamente
iguaies, pues ia práctica judicial demuestra ia dificultad de
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 10$
problemas de derecho como en los de hecho. de ahi que
corisiderar que la contradicr.ión se actualiza únicamente
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de
criterios jurldiccs lo que conlleva a que el esfuerzo judicial
se centre en detectar las diferenci3s entre los asuntos y no
en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico
respecto del cuat se sostienen criterios opuestos y,
consecuentemente, se denuncian como contradictorios,
generalmente SOncuestiones secundarias o accidentales y,
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas
juridicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro:
"CONTR4,DICCIÓN DE TESIS DE ,R1BUNALES
COLEGtADOS DE CIRCUITO, REQUISITOS PARA SU
EXISTENCIA.", al resolver la contradicción de tesis
36/2007 -PL, pues al establecer aue la contradicción se
actualiza siempre que "al resolver los negocios jurldicos se
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes" se
irnpedia el estudio del tema jurídico materia de la
contradicción con base en "diferencias" fácticas que desde
el punto de vista estrictamente juridico no deberian
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción
planteada. lo que es contrario a la lógica del sistema de
jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo. pues al
sujetarse su existencia al cumplimiento del incicadc
requisito disminuye el número de contradicciones Que se
resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una
contradicción de tesis deriva de .Ia discrepancia de criterios
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden
válidarnente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la
Constitucró» General de la República como en la Ley de
Amparo para las contradiccicnes de tesis, pues permite que
cumplan el propósito para eí que fueron creadas y que no
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que
implcen su resoíuocn. ~

De igual manera, ha emitido la tesis aislada identiñcada

cen 13 clave P,Vi2011 consultable en el Semanario Judicial de

ia "ederación y su Gaceta, Pleno, Tomo XXXIV, julio de 201 'l ,

páq.na 7, que es al tener siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBEESTIMARSEEXISTENTE
AUN CUANDO LOS CRITERIOS DERIVEN DE
PROBLEMAS JURiDICOS SUSCITADOS EN
PROCEDIMIENTOS O JUICIOS DISTINTOS, SIEMPRE Y
CUANDO SE TRATE DEL MISMO PROBLEMA JURíDICO,
'Osta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
>risprudel'icia P.lJ. 72J2Ül0. determinó que la contradicción
:je tesis se actualiza cuando dos o más órganos
jur:sdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos
discrepantes sobre un mismo punto de derecho; sin que para
determinar su ex.stencia el esfuerzo judicial deba centrarse
p.'1 . detectar l3t diferencias entre los asuntos, sino en
sJt'..;(;¡or¡a~ la dtscrepancia. Asimismo. en la tesis F
X~\fi.'2Q09 de rubro: "CONTRADICCION DE TESIS, DEBE
ESTIM/\RSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN
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ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL
ORIGENDE LAS EJECUTORIAS.",esta SupremaCorte de
Justiciade la Naciónsostuvo que ante situacionesen las que
pudiera haber duda acerca del alcancede las modalidades
que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisiónque
conduzca a dar certidumbre en las decisionesjudiciales, a
t;'3\'és de la unidad ir:terpretatjva del orden jurídico. En esa
medida, puede determinarse válidamente la existencia de
una contradicción de tesis no obstante que los criterios
sostenidos por los tribunales participantes deriven de
problemasjurldicos suscitados en procedimientoso juicios
de naturaleza distinta, siempre' y cuando se trate,
precisamente,del mismo problemajurídico".

Efectuadas las previsiones anteriores, procede a

determinar si en el caso particular existe contradicción entre los

criterios sustentados por la Sala Superior y lo establecido por la
Sala Regional Xalapa, al dictar las sentencias mencionadas.

CUARTO. Criterío de la Sala Superior.

De las sentencias pronunciadas por este órgan~ <1
jurisdiccional en los juicios para la protección de los derechot~C

político-electorales del ciudadano SUp·JDC-7812007 y SUIj;~~

JDC-89512013, el catorce de marzo de dos mil siete y el cinCf¡U

de junio del año en curso, respectivamente, se advierten lo obi:
antecedentes siguientes: ...1 \.lI9lID

<bm.
I:f:i

a) SUP-JDC-7812007 Oa:
!~ .

Los actos reclamados en ese juicio consistieron. en esencit~ ~

en: a) La determinación del Ayuntamiento de Morelos, Estad~ .

de México, de dejar sin efectos la elección, cuya jornad~~1

electoral se llevó a cabo el doce de noviembre de dos mil sei{~Ei:

en la que, según el actor, Alvaro Félix Flores, resultó electa I~~

planilla que encabezaba, al exponer como causa de pedir qu!iiQ
l~U

la nueva convocatoria se emitió sin que el cabildo hubiesr ...:.....

aprobado una elección extraordinaria, y b) la convocatoria par'~¡~

elegir delegado y subdelegado municipales de la comunidad dR.::1)!
\ ;

San Marcos Tlazalpan, Municipio de Morelos, Estado de"-"-

México, emitida el veintidós de noviembre de dos mil seis, por ~

vicios propios, al exponer como causa de pedir que en dicha

convocatoria no se respetaron los plazos previstos en el artículo

59, de la Ley Orgánica Municipal de la entidad.

Respecto a la impugnación de la referida determinación, se

tuvo por actualizada la causa de improcedencia prevista en el

articulo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, consistente en

QL2 'a demanda se presentó fuera del plazo previsto para tal

efecto. \' por lo que hace al segundo de los actos impugnados,

es decir, la convocatoria, también dio lugar a desechar la

demanda, por actualizarse la causa de improcedencia prevista

en los articulas 9, párrafo 3, en relación con el precepto 11,

párrafo 1, inciso o), de la propia ley, al no surtir efecto juridico

iegal alguno, en atención a que se canceló el procedimiento de

elección para ei que fue emitida.

La Sala Superior al resolver el juicio para la protección de

los derechos político-electorales del ciudadano sostuvo en la

parte que interesa, Jo que a continuación se expone:

que el juicio para la protección de los derechos polltico-

e/ectorales oet ciudadano es procedente para garantizar

el derecho de votar y ser votado cuando se elige por

medio de voto popular alguna autoridad, en el caso

concreto esta Sala Superior considera que esta

demanda el! improcedente por las razones que se
aducen a continuación:

f··.]

Por lo que respecta al ciudadano Alvaro Félix Flores,

también ha lugar a desechar la demanda de juicio para

la protección de los derechos político-electorales del

ciudadano, en virtud de los motivos, razones y

fundamentos que se exponen a continuación.

De la lectura Integral del escrito de demanda del'

presente juicio se advierte lo siguiente:

El actor Alvaro Féli¡¡ Flores identifica como acto

impugnado, de manera expresa, la convocatoria para la

elección de delegadu y subdelegado municipales de la

comunidad de San Marcos Tlazalpan, Municipio de

Morelos, Estado de México, emitida el veintidós de

noviembre de dos mil seis, por el Presidente y

Secretario del ayuntamiento del municipio referido, en la

que se menciona que la elección se llevarla a cabo el

veintiséis del mismo mes.

De la lectura integral del escnto de demanda .del

presente medio de impugnación en matere (sic)

electoral, se. advierte,. en lo sustancial, que el actor hace

valer los siguientes motivos de inconformidad:

[1

En lal virtud, lo precedente es tener como actos

Impugnados en el presente JUICIO, tanto la

determinación de dejar sin efectos la elección de

delegado y subdelegado municipales de la comunidad

de San Marcos Tlazalpan, Municipio de Morelos, Estedo

de México, como la convocatoria en cuestión.

[ 1

Por razón de método, en primer lugar, se ana/iza -¿ la

procedencia del presente medio de impugnación

en cuanto al acto reclamado consistente en /a

determinación de dejar sin efectos la elección de

delegado y subdelegado munic:pal de la comunidad de

San Marcos Tlazalpan, Municipio de Morelos, Estado de

México, cuya jamada electoral se llevó a cabo el doce
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dE ncviembre de dos mil seis, por SEr un acre otcvtc a la

emisión de la convocatoria cuestioneoe por victcs

propios.

Pe: /0 aUf ~ la imcucn». :~....,de larescec:e

ceterminecion, actualiza causalase
improcedencia prevista en el articulo 10, párrafo 1,

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral, consistente en que la

demanda del presente medio de Impugnación se

presentó fuera del plazo previsto para tal efecto.

En términos de lo dispuesto en el párrafo 1 del articulo 8

de la referida ley general, los medios de impugnación

deben presentarse dentro de los cuatro dias

siguientes a aquél en que se tenga conocimiento del

acto combatido, o se hubiese notiñcado en

conformidad con la ley aplicable.

En el inciso b) del párrafo 1 del articulo 10 de la

invocada ley general, se prevé que los medios de

impugnación serán improcedentes cuando no se

interpongan dentro de los plazos señalados en la misma

ley

Af respecto, resulta pertinente precisar que fa frase

"Ienga conocimiento ", que se uliiiza en el articulo E de la

U'y General del s.steme de Medios de Impugnación en

~;/~3ten·aElectoral está compueste pcr el verbo "tener" y

por el sustantivo "conocimiento "

"Tener", según el Diccionario de la Real Academia

signifJca asir o mantener asida una c'Jsa, poseer/a.

Por su parte, el término "conocimierto ", según el mismo

diccionario, designa a la accían o erecto de conocer

verbo transilivo que significa averiguar por si ejercicio dE'

las facultades intelectuales la naturaleza, cualidades y

relaciones de las cosas, por lo tento, conocimiento

implica la adquisición de un entendimiento que, leJOS de

ser superficial, pretende aprender todos los aspectos y

cerecteristices esenciales y secuncortes CA un

determinado objeto.

Derivado de lo anterior, se considera que la frase "tenga

conocimiento" contenida en el artículo 8 de la Ley

General del Sistema de Medios de Impugnación en

Malena Electoral, implica la situecior. de que el

impugnan!e se encuentre en posibiJ¡:lad de enterarse del

contenido del acto o resolución reclamados, pues fa

interpretación gramatical del término "conocimientc"

lleva a concluir que para conocer un acto no basta ccn

saber de su existencia, sino aue también es neccseno
tener la posibIlidad de informarse de su contenido

En el caso, de las constancias que integran el

expediente, se advierte de manera ciara e i,ndubtta::)fE

de

qUQ el actor tuvo conocimiento cierto y directo de la
causas, motivos y mzones por tu cusles el

Ayuntamiento del M~nicipio de Morelos. ~stado de

México, determinó dejar sin efectos del prccedimier.'Q

cYTJiclal iniciado el veintiséis de octubre de dos mil seis

y cuya jamada electoral tUVO verificativo el doce de

noviembre de dos. mil seis, y determinó emitir la

Convoq1toria para una nueva eleccIón.

En efecto, del acta de ta sesión de cabildo del

AyuntamIento del Municipio de Morelos, Estado da

México, de diecisiete de noviembre da dos mil seis, se

advierte la determinación de dicha autoridad

administr¡¡tiva de e/eJar sin efectos la elección de

delegado y subdelegado de la comunidad de San

Marcos Tlazalpan, .cuya jornada comicial luvo

verificativo el doce de noviembre de dos mil seis, asl

como el conocimiento cierto y directo, que el ahora

actor tuvo de dicha determinación.

Asi, en la copia certificada del acta de la sesión de

cabildo clel Ayuntamiento del Municipio de Morelos,

Estado de México, de dieciséis de noviembre de dos mil

seis, que obra en autos, en lo conducente, consta lo

siguiente:

{Se lranscribe}

De lo transcrlto, se advierte que, en sesión de cabildo

del. ayuntamiento del mencionado municipio, ente la

orobtemétice presentada en la elección de delegado y
subdelegado municipates de la comunidad 0'9 San

¡vrarccs Ttezetpen, More/OS, Estado de Mex.cc,

determinó mediante acuerdo, citar para el diecisiete de

noviembre de dos mil seis a las catorce horas, a los

candidatos a delegados de la propia comunidad, para

llegar a un consenso y aclarar dudas,

Por otra parte, en el original del acta circunstanciada de

la sesión de cabildo de diecisiete de noviembre de dos

mil seis, que obra en autos, consta lo siguiente:

[Se transcribel

Conforme al acta transcrita se advierte lo siguiente:

Los csndidetos a delegado municios; de la comunidad

de San Marcos Tlazalpan, Municipio de Morelos, Estado

de México, Alvaro Félix Flores (actor en el presente

juicio) y Porfirio Selines Guederreme, expresaron lo que

a su interés convenía en cuanto a los resultados de lE

respectiva elección.

El Presidente Municipal les informó a ambas partes que

la situación se someterá a votación de los íntegrantes de

cabildo para decidir por el bien de su comunidad.
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El Secretario del Ayuntamiento manifestó que la

decisión se tomaria por medio del cabildo y que

esperaba que se respetara el veredicto que s~ emitiere

por parte del ayuntamiento y que hubiese respeto por

aTeas narres

Asimismo, el mencionado Secretario comunicó a ambas

partes, que dadas las circunstancias se llevarla a cabo

una segunda ronda, donde se respetarla la creaencist

de elector Con estricto apego a la convocatoria,

En' esas condiciones, como se anticipó, resulta

evidente que el actor tuvo conocimiento cierto y

directo de las razones por las que se determinó dejar

sin efectos la elección de delegado y subdelegado

municipales en la que contendió, desde el diecisiete

de noviembre de dos mil seis,

{..}

Ahora bien, en virtud de que en el presente juicio para la

protección' de los derechos ponnco-eteaoretes del

ciudadano. se impugna la determinación de una

autoridad 'municipal facultada, conforme con lo previsto

en el articulo 59 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México, para organizar la elección de

delegados y subdelegados municipales, y toda vez que

en dicha ley no se precisa la manera en que han de

computarse los plazos para la promoción de los

medios de impugnación derivados de dichas

elecciones, lo procedente es aplicar la normativa

que regula los procesos electorales en la

mencionada entidad federativa en concordancia con

lo dispuesto en la Ley General del Sistema de

Mectios de Impugnación en Materia Electoral, ya que

se trata de un proceso electoral periódico para

renovar autoridades auxiliares municipales de la

propia entidad federativa.

En consecuencia, para el cómputo del plazo

respectivo se debe tomar en cuenta que, de

conformidad con lo dispuesto en los articulas 306

del Código Electoral del Estado de México, en

relación con el 7 de la Ley General del Sistema de

Medios de impugnación en Materia Electoral,

durante los procesos electorales todos los dlas y

horas son hábiles.

Por aIra parte, en términos del artfculo 59 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, el proceso

electoral de delegados y subdelegados municipales

inicia con la emisión de la convocatoria que para tal

efecto apruebe el ayuntamiento respectivo y,

concluirá de manera ordinaria, con la toma de

posesión de los funcionarios electos el primero de

diciembre del año correspondiente al de la elección.

En la especie, la determinación de dejar sin efectos la

elección de delegado y subdelegado municipales de fa

ccmunidad de San Marcos Tlazalpan, Municipio de

Moteles, Estado de México, se emitió ef diecisiete- de

noviembre de dos mil seis, es tiecu, antes de la fecha

fijada legalmente para la toma de posesión de los

funcionarios electos, por lo que dfcho acto se emftló

dentro del respectivo proceso electoral, de manera

que, para el cómputo del plazo para su impugnación

a través del presente juicfo, se debe tomar en cuenta

que todos 105 dfas y horas son hábiles.

Consecuentemente, si el actor tuvo conocimiento de la

referida determinación el diecisiete de noviembre de dos

mil seis, el plazo para la promocIón del juicfo para la

protección de los derechos politico-electorales del

ciudadano transcurrió del dieciocho al veintiuno de

noviembre de dos mil seis. por lo que al haberse

presentado la demanda del presente Juicio hasta el

veinticuatro siguiente, resulta evidente que se

presentó de mam;ra extemporánea.

En razón de lo anterior, ha lugar 8 concluir que la

determinación del Ayuntamiento del Municipio de

Morelos, Estado de México, de dejar sin efectos la

elección de delegado y subdelegado municipales en la

comunidad de San Marcos Tlazelpan, adquirió

definilfvidad y firmeza, en virtud de que no fue

impugnada dentro del plazo legal previsto para tal efecto

y, por ende, en cuanto a la impugnación 'de dicho

acto procede desechar· la demanda,

!l

b) SUP-JDC·895/2013

En este asunto, el acto reclamado se hizo consistir en la

sentencia de diez de abril de dos mil trece, dictada en el

expediente TET -JDC-118/2012·n, por el Tribunal Electoral de

Tabasco, que confirmó el acuerdo de cabildo del Ayuntamiento

Constitucional de Paraíso, Tabasco, que les negó a los actores

el registro para contender como candidatos a delegados

municipales en ese municipio.

La Sala Supenor advirtió la actualización de la causa de

improcedencia prevista en el articulo 10, párrafo 1, inciso b) mr:'::;:;,
fine de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnacl01::::~1

en Materia Electoral, en virtud de que el escrito de demanda S1'.C>!LF-"~'

presentó fuera del plazo previsto en el articulo 80, párrafo 1, del,~ ""~ I
. i<'; ~Icitado ordenamiento legal. ¡·,r.'",~1

't',,~!
En esencia, las razones en que se apoyó la decision\-:: 5,kl

t_'t~;

fueron las siguientes: ¡;::~¡
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SEGUNDO. Improcedencia. Con independencia de que

en el presente asunto pudiera acreditarse alguna otra

causa de improcedencia, esta Sala Superior advierte

~'L5 se actualiza fa prevista en el BrticL'!c~O, ¡;5.'Id.,:' 1

inciso b), in fine, de la Ley General del Sistema de

Medios de Impugnación en Materia Electoral, en virtud

de que el escrito de demanda no fue presentado

dentro del plazo previsto en el artle ulo 8°, párrafo 1,

del citado ordenamiento legal.

De acuerdo con lo dispuesto en este último precepto, los

medios de impugnación previstos en dicha ley adjetiva

deberán presentarse dentro de los cuatro dias contados

a partir del siguiente a aquél en que se tenga

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se

hubiese notiticedo de conformidad con la ley aplicable,

salvo las excepciones, previstas expresamente en la
propia ncrtnstive.

En el caso, de las constancias de autos se advierte que

el plazo a que se ha hecho referencia transcurnó en

exceso, actuaJJzándose la causa de improcedencia

consistente en la extemporaneidad de su

presentación,. debiéndose, en consecuencia, decretar

el desecham/9nto de plano de la demanda.

En efecto, como se observa en autos del expediente en

que se actúa, la formula encabezada por la ciudadana

Sel/alinda Sénchez Hernández fue notificada

personalmente de la sentencia TET.JDC.11812013./1 y

acumulados el once de abril de dos mil trece, según

consta en la cédula y razón de notificación prscticedes

por el licenciado Ario Eduardo Uribe López, Actuario del

Ttibune! Electoral de Tabasco,

Las anteriores constancias tienen valor. probatorio pleno

en términos del articulo 16. párrafo 2, de la Ley General

del Sistema de Medios de Impugnación· en Materia

Efectoral, por lo que hacen prueba plena de su

conter:ido

Por fa que respecla a las fórmulas de ¡¡"anillas

encabezadas por los ciudadanos Natividad de la Cruz

Méndez, Román Domlnguez Gare/a, Rubicel Pérez

Chablé, Eliseo Garcia tserci«, Gabriela Robles López,

Abel Márquez Domlnguez y Dulce Maria Rosales

Machucho, los actores reconocen expresamente que

la demanda (sic) -eentencts- les fue notificada el diez

de abril de dos mil trece

El reconocimiento expresado en la demanda hace

prueba plena en términos del articulo 15, párrafo 1 de la

Lay General del Sistema de Medios de Impugnación en

Materia Electoral.

,
I •.•...

"

,.:=:,
;; ~':.-:_::.:::.'

Por tanto, conforme eco ':; razonado y ecreciiecc er

párrafos precedentes, resulta indubitable que 'os

actores tuvieron pleno conocimiento del acto

controvertido desde el diez y once de abril del año

en curso, ectue'izérioost: así 'e primera de ¡as hipótesis

crevtstes en e! cnscc eníc.uc 6. párrafo !, 0'6 ie Ley

General del Sistema de Medios de Impugnación en

Maten'a Electoral, en el sentido de que el ptezo legal

de cuatro dias para la presentación oportuna del

medio de Impugnación será contado a partir del dia

siguiente a aquél en que se notifique. el acto o

resolución impugnado, o se tenga conocimiento de

aquél

Señalado lo anterior, en el caso de la fórmula

encabezada por la ciudadana Bel/alinda Sánchez

Hemández, el plazo que tenian los actores para

combatir, dicho acto transcurrió del doce al quince de

abril de dos mil trece, mientras que; en el caso del resto

de las fórmulas, el plazo que tenlan los actores para

promover. su juicio ciudadano transcurrió del once al

catorce de abril del mismo año,

Por tanto, si el escrito de demanda fue presentado ante

;3 Cficialla de Fartes del Tribunal Electoral de Tabasco a

ias dieciséis horas del dieciséis ,de abril de dos mil trece,

/0 cual se desprende tanto del sello asentado en el

reverso aet escrito de demanda de dicho medio de

impugnación, este órgano jurisdiccional federal estima

que se actualiza notoriamente la extemporaneldad en

la promoción del presente medio de tmpuqnecton, toda

vez que, como ya se precisó, el acto del cual se duelen

los actores fue de su pleno conocimiento el diez y once

de abril de dos mil trece, respectivamente, en tanto que

su escrito de demanda fue presentado el dieciséis dé

abril siguiente, lo cual hace evidente SU

extemporaneidad, al haber transcurrido con exceso el

plazo de cualro dias previsto en el mencionado articulo

So, párrafo 1, de la 'Ley General del Sistema de Medios

de Impugnación en Materia Electoral,

Lo anterior, en la inteligencia de que en el presente

caso todos los días y horas son hábiles al tratarse

de un juicio vinculadO a la elección de autoridades

auxiliares del estado de Tabasco, por lo que el lapso

para presentar oportunamente el escrito' de

demanda comprendió del viernes doce al lunes

quince de abril de dos mil trece, lo cual corrobora de

modo incuestionable la referida falta de promoción

oportuna del presente juicio.

Por tan te, sin perjuicio de que pudiera actualizarse

alguna ctrs causa de improcecencie. es evidente a e::'~

SalE;!Suoetic: oce en el presente esuruc se ce. ·'·:.[a la

previste er¡ 2.' articulo 10, :- srreic 1, mciso D, .j) f;,.C?, dG

8 ':"'ey Genera! del sisteme C'D Atíe::iios ce J,¡;¡Ju;·{.':~-.-én
.•.~...........•..

,._ ,-<o •.•
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An },fJ:~:r:·.:! E'ociorel, er; lJirt::d de' que fes ccursentes ~c ~,•.: ··.•'~<'2:i
~):p~!

:J'"J'/70'/ler: ...ri el presente medio de impLlgnac1ón dentrc tt':--d'i

de! plazo previsto !ega/mente para ello, mctivo ce: e: :.:.¿~l;1
cual debe desecberse de piano el ccrresooruilente ,.<:t i? 'i; 1

rt-=I
,~::;::/-,:{] ',1;.; :.femanda ! le!) ~ 1

,J l~~ll
QUINTO. Criterio de la Sala Regional, Cbrrespondient~g ~

¿ 1<1 Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal ~Wl
1$1 E', I

con sede en Xalapa, Veracruz. I..I~'!J.!

Del íallo dictado por ese órgano jurisdiccional 011 resolveJ~ @:;L¡i
f ••.••• ~~

los juicios para la protección de los derechos politico.electorale~:; i~
del ciudadano SX-JDC-316/2013 y SUP.JOC-317/201 ~~ ;;..~:'".~
acumulados, en sesión de veintitrés de mayo de dos mil trece;::~1

S~ advierte que los actores controvtrtleron la sentencia d'(' '":ii·~l
'J;,w,t16éis de abril de este año, emitiqa por el Tribunal 6:leCltora¡l0;~1~1{

i ~ /'
ce 1 abasen, en los expedientes identitl.cados·conlás c1a'lle.s-._ .. __

TET.JOC-3912013-/1 y TEI-JDC-137/2013-II· -acumuledos:

<:>dori,jad jurisdiccional que sobreseyó- en el jvic.io;cívd!'ldano .~ ..

local promovido para impugnar la convocatoria para elegir .

ce!eg.llqss m~icipales propietarios y suplentes para el período .

2013·2DI5,,~n:;itj¡jap'or.'eJ Ay~ntélmientode ~ent!Q, Tabasco, él'

con¡;idera.r: 9!:!í' los .prornoventes carecían de intere&;jurJdico

para impugnar dicho acto, todavez que no se registraron para

;:;ar;,clpar C::l!~O candidatos en el mencionado proceso electivo.

LJ Sala Regional, al estudiar los requisitos de procedencia,

el C:.J: ~·,='o, e' de oportunidad, consideró que la elección de

deiega·jos y subdelegados municipales no constituye una f¿¡se

de un proceso electoral de los previstos ccnstitucionalmente, y

por tanto, determinó que era inaplicable la regla prevista en el

articulo 7, párrafo 1, de la Ley Ganeral del Sistema de Medios

de Impugnación en Materia Electoral, relativa a que durante los

procesos electorales todos los días y horas son hábiles,

La parte consideratíva que al respecto interesa, es del

tenor que a continuación se expone:

rJ
"TERCERO. Requisitos de procedencia. Esta Sala

Regional considera que el medIo de impugnación

reúne los requisitos de procedencia previstos en los

erticutos 9, párrafo 1; 79, Y 80, pllrrafo 1, tnciso 1), de

la Ley General del Sistema de MedIos de

Impugnación M Materia Electora/.

a) (:)pl1rlunfdéld. Los medios de impugnación se

·::;.'115ron en el plazo de cuatro dias previsto en el

i :r;',::;.,,;: 8 de l3 i.'J''1 Genersi del Sisterre de Meatos de

~U?ri3 Electora!

El; el C':::Sc. la sentencia i1i',Gugnada les fue

notític ..'da ~ ¡.JS actores ot veintJséis de abril del año

en curso, con lo cual; el plazo de cuatro días

previsto en et articulo 8 os: ia Ley ']endrai del

ststems de Medios de Impugnación en Materi¡¡

Electoral treriscurrio del veintinueve de abril al tre-s

oe mayo síguienr.e, por ser ;nh¿bifes tes días

veintisiete .r ..•.eintiocno de aLr;,'. 35í corno el jJ(irnero

de mayo.

Por tanto, si los actores presentaron sus escritos de

demanda el treinta de abril de dos mil trece, es

indudable que las demandas se presentaron dentro

del plazo legal de cuatro días previsto para tal

efecto.

Lo anterior es esi, porque, en terminas de! articulo 7,

párrafo 2 de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral, cuando ,la violación

r~c/~mada~~n ~!._,!,edi,? d:~:~~~g[)acj.f[l=I~~f,.l:.C!iV9

no se produzce durante el desarrollo de un proceso

~/e~io~al ;~de;af o 10c~/, ségJn·'~ Z¿;rresp~~d~:ef'

cómputo de los plazos se hará contando solamente los

dia.s.hábilelf, debiendo entenderse por tales todos los

dlas a excepción de los sábados, domingos y los

inhábiles en términos de ley.

·Se arriba a lo anterior, cootorme 8 un cnterio garantista,

tomando conlo soporte que el articulo 83, párrafo 1,

inciso b) fracción 111, dé la citada ley adjetiva eiectorel, se

trata de elecciones de servidores públicos municipetes

diversos a los electos para integrar los eyuntemientos,

tet como acontece en los presentes juicios, por tratarse

de elecclooes de delegados municipales prevista er: ics

articulas ¡02 al 105 de la Ley Orgánica de les

Municipies del ~stado de Tabasco.

A partir del actual contenido dei articulo 1 ce fa

Constitución Potltice de los Estados Unidos Mexicanos,

reformado el diez de junio do dos mil once, los derechos

fundamentales detos ciudadanos deben interpretarse en

el sentido más favorable, de modo que se les conceda la

protección más amplia, debe entenderse que cuaneJo la

ley adjetiva de la materia prevé que todos los dlas y

horas serán considerados como hábiles, esto durente ur.

proceso electoral federal o lccet, deberá entenderse

referido a que la Constitución Politice de los Estados

Unidos Mexicanos, únicamente contempla como

procesos eleclorales federales. los dirigidos a renovar al

Presidente de la República, Diputados y Senadoras, y

procesos electorales locales, a los que tienen como

finalidad renovar a los Gobernadores, mtegrantes de los

Congresos Locales. e integrantes de los Ayuntamientos

For ende, no entraria en ese supuesto la íntegra ció n

de la elección de delegados rnunicip stes del estado

de Tabasco. por trata, se de eoionoeoes auxiliares

fa/ta de pJ2Z::;S es;. 2Gfíl~es dd CdC'd (;{Jpa. FJr,--;ac.ia y
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tema de protesta, amén de le irnposibif¡dacJ par3

asegurar que las autoridades responsables funcionen

las veinticuatro horas del dial de ahí que en este tipo

de elecciones no deban computarse los platos

tomando todos Jos días y horas como tiét.lies. r~,:-·2~·

de lo contrerio se impondría una carga a los actores que

incluso podria ser ímposible de satisfacer, al obliga 'los a
,::;romc·ver medios de impugnación en días en los C;U2 r':

Siquiera teooren las instituciones ante las que pretendan

promoverlos

Por tanto, en este tipo de elecciones de servidores

públicos munícipales díversos a los electos para

integrar los ayuntamientos, no deben tomarse en

cuenta los sábadoS y domingos, y los inhábiles en

términos de ley, para el cómputo de los plazos en la

presentación de los medios de impugnación,

máxime que en el estado de Tabasco no está en

curso algún proceso electoral de los previstos

constitucionalmente.

En este tenor, es dable concluir que de la Interpretación

ce los artículos 7, párrafos 1 y 2 Y 83, párrafo 1, inciso

O), fracción 111 de /a Ley General del Sistema de Medios

de Impugnación en Materia Electoral, 102, 103,104 Y

105 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tebasco, en relación con eterticuto 1 de la Const.tucion

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte

que tratándose de la elección de delegados y

subdelegados municipales, dada la Imprecisión de

esos procesos de elección, la falta de plazos especiticos

de cada etapa, jornada y toma de protesta, emér de la

Imposibilidad que las autoridades responsables

tuncionen las veinticuatro horas del dia; el cómputo de

los plazos en la presentación de los medios de

impugnación debe hacerse contando solamente los

dias h¿biles, con excepción de tos sábados,

domingos y los inhábiles en términos de ley, estimar

le ccntrario, implicaria imponer una carga a f,',; e-iteres

17'.ocs;b:e de satisfacer, al obligarlos a promcv-rr tc :

meo.es de impugnación en dias en que no laboren las

instituciones ante las que deban presentarlos.

Le anterior se explica porque conforme al primer

numere¡ referido, existen dos supuestos para el cómputo

de los plazos para la promoción de los medios de

impugnación; el primero, que durante los procesos

electorales todos los dlas y horas seren hábiles y, el

segundo, que cuando la violación reclamada no se

produzca durante el desarrollo de un proceso electora!

federal o local, según corresponda, el cómputo se hará

contando solamente los dias hábiles, etitenoienco por

estos todos los dlas a excepción de los sábados.

domingos y los inhábiles en términos de ley. Empero,

cuando ta ley adjetiva de ta matería prevé en el

primer supuesto, que todos los dias y horas serán

considerados como hábiles, durante un proceso

electoral federal o local. debe entenderse referido a

cce la Ccnstitución Politica de fas Estados Unidos

"r ..'-?\,",r::a.r.cs úrucemente contempla como procesos

electorales federales, íos dirigidos a renovar al

Presidente de la Repúbiica, Diputados y Senadores, y

respecto de los procesos electorales locales, aquellos

cue tienen como finalidad renovar a los Gobernadores,

'nzBgrantes de los Congresos Locales y de los

Ayuntamientos, supuestos en los que no entrarian las

elecciones de delegados municípales por tratarse de

autoridades auxifíares municipales díversas a las

electas para integrar los ayuntamientos.

r·.)

r-"-.•_,..-.

¡o~¡
Se advierte, de los criterios transcritos, que las. Salas dllb ~'" !

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, esto e~~1

""'~lla Sala Superior y la Sala Regional Xalapa, enfrentaron t:1~' ;1
misma problemática,. consistente en determinar si en el Pla~~~1

para promover juicio para la protección de los derechos politiC~Qlk.~1

electorales del ciudadano, cuando se controviertan actos 1~i=1
elecciones de delegados y subdelegados municipales, I~~l
autoridades auxiliares de los ayuntamientos, se deben o rf6Wi
computar los días y horas inhábiles. ¡=~¡

De ahi que es válido establecer que existe contradjCCíd~~i

de criterios entre lo resuelto por la Sala Superior al sosteneli::~¡
1_ ..•"1 ¡

que cuando se impugnen actos derivados de elecciones de;: ~7l

delegados y subdelegados municipales u órganos auxiliarJ~~j!ll-U
municipales, deben computarse todos los días y horas, pi ==1

~r'~~
derivarse de procesos elec~orales, y lo sostenido por la sa~t~ll<}[ll

Regional Xalapa, en la porcron argumentativa donde determl~a,:,._n.:-
, ,

que en la interposición de los juicios para impugnar actos--'-"

derivados de elecciones de delegados y subdelegados ~

municipales u órganos auxiliares municipales, el cómputo de los

plazcs debe realizarse contando solamente los días hábiles.

debiendo entender todos los días a excer .rón de les silbados

dcr-unqos y los inhábiip• "'loe .el ley, al "0 constituir
un proceso e!ectoral federal o loc .

Lo anterior, porque existec oronunciarnientcs confrontados

respecto a un punto de derecno concreto; es decir, ccnsísre-ue

en córr.o debe computarse el plazo para impugnar actos de

elecciones de delegados y subdelegados municipales u

autor.dacas auxiliares municipales.

SEXTO. Solución de la contradicción de criterios,

i.a discrepancia en los criterios en an2',s;" corr.c '.'"

:,tÓ. se centra en determinar sí paca 18 :; ,.::,\n e~ :~~

medios de impugnación en rnater.a e.ecicra: para ccr-banr los
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ac,::s irmersccs en 'os procesos para elegir, mediante el veto

:;,",~L;13, a deleqac. s y subdelegados municipales u .órpancs

a .ixiuares de ayuntamientos, se deben considerar todos los

d.as " horas corno hábiles, como lo sustenta la Sala Superior

-r-, :::'.:~¿:~E¡'2,:~'::'3 ~:6i PodE-r J'-.:dci8! de la Federación. e 5:

'el, su cómputo, no deben ser tornados en cuenta, como lo

"s\,,::':eeió la Sala Regional.

Ce ahí, que sea necesario definir si en los procesos de

e.ección delegados o subdelegados municipales como órganos

auxliares de ayuntamiento, debe operar lo previsto en el

artlcuto 7, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios

~2~3 eilo, en lo que interesa debe entenderse por proceso

El proceso electoral se lleva a cabo mediante, un conjunto

de actos emitidos por las autoridades electorales, -tanto

feder21ies, locales o municipales, a quienes se encomienda, su. .-,_ .•..-...,..
organización, en el que participan los partidos políticos y ¡ ~:.:.;)

,C'~'
ciudadanos con el objeto de lograr la renovación periódica de :;.l !?l-'''' ¡

les integrantes de los Poderes Púbncos a través del sUfraºIG:~ ~~~,,:;

universal, igual y secreto, qué garanticen la libre expresión ce '~iJ';¡
la voluntad popular; para lo cual deben respetarse los principios ¡l- ~ i
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad !~~dl,m';
y defmitividad, toda vez que por medio del sufragio los t ~ ~nA¡

ci.idadancs deciden las autoridades que habrán de gobernarlos ¡a~
e:l función de que las aprecien cómo la mejor opción para IGW'
representar sus intereses, al igual que los del país. ~ t. ell.J~·I

!w Il-l...-.:
Cada uno de los mencionados principios tiene Un propósito ¡,;;( ~!.' ' ¡Z=Iespeclflco para que el proceso electoral se desarrollé y realice ~~,' iz," !

conforme a las normas constitucionales y legale~ que los riqen. ~Ql
I-U!

~jl.:}',¡
Para el caso, por la materia de la contradicción, es

menester destacar los principias de certeza y defirliiividad,

Por mandato del articulo 41, de la Constitución Política de ~

, los Estados Unidos Mexicanos, .el principio de certeza, junto .

.con otros, es rector de la materia electoral. TIene como obje,to ,

que el resultado de los procesos sea, completalnente I

verñcable. fidedigno, confiable y auténtico; no debe ei(istir

duua e .r certtdurnbre en cuanto al contenido de las ncrmas y

actos que establecen ylo detetminan las directrices para su

válida ce lebración, ya que para el fortaleditniento del sistema

elec:c'al rnéxicano, resulta impr€scindibleque todos -os

D~ ·:C¡".2,1~esen un crocesoetectoraí conozcan previamente,

cc.: c:I'-,f¡(jac '1 seguridad las reglas que rigen la actuación de

tOCiJ:>!'S sC!;etcs q"c nan de intervenir, así como la- de las

o~
~Q
~c:c~tJ
uJlÍI!!II'JI

ol.:h
-'-*~F-
c'AJS
,J~
1-~WI

misma surten "",(.JI
,UJ •

~«IZ-":J lC:\.,~
al~jcr~,1
I-U¡
~:

:1F:~\1let;
los referidos principios son aplicables a todo tipo de" ---

procesos electorales, que tengan como objetivo la renovación

periódica de les representantes populares y de autoridades ~

mediante el voto universal, libre, secreto- y directo, dado que

este ejercicio ciudadano se sustenta en la soberania nacional

reconocida en el artlcuío 39 de fa Constitución de la República,

En esa, cordic:ones, la observancia del principio de

certeza se traduce en que los ciudadanos, Institutos politices:

autoridades electorales y, en general, todos los que participen

en el procese electoral conozcan las normas electorales que

consecuentes beneficios que ello implica para la sociedad,

principal destinatario de las normas electorales; siendo que

también se materializa en los actos que se ejecuten en proceso

electoral. con el fin de que la ciudadania pueda ejercer su

derecho al voto libre, razonado e informado, como la máxima

expresión de la soberarüa popular.

En consecuencia, el principio de certeza contenido en los

artículos 41 y 116, de la Constítueíón Politica de los Estados

Unidos 'Mexicanos, funge como una garantía para el respeto

del .orden jurídico, en el que están 'inmersos los valores,

principios y derechos fundamentales reconocidos por la

Constitución.. los tratados internacionales y la legislación

secundaría.

Por su parte, el principio de deflnítividad significa que los

actos que emitan y ejécuten las autoridades electorales

durante el desarrollo de cada una de las etapas de los

procesos corrncrates adquieren, a la conclusión de cada una de

esas fases, las caractéristicas de invariables y, por tanto, ya no

son susceptibles de cambio, lo cual tiene como finalidad

esenCial otorgar certeza al desarrollo de las elecciones, así

corno seguridad juricica a los participantes de los mismos

De esta forma, una vez clausurada cada etapa del proceso

electoral, todo lo realizado, así como los actos de autoridad que

dentro de dicha etapa se hayan llevado a cabo, por regla

general no podrán ser modificados o sometidos a' examen

posteriormente, ya que al concluir la etapa electoral respectiva,

los actos y resoluciones ocurridos durante la

efectos plenos y se tornan en deflhitivos y firmes

Así, con.base en el principio de deñrtitívidac las distintas

etapas de los procesos electorales se agotan y clausuran

sucesivamente, impidiendo que puedan abrirse nuevamente, de

modo tal, que todo lo actuado en ellas queda firme,

E' esta tesitura, ia c.rcur-stancia ce cue 105 procesos
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dejen de aplica: o que se cesccnoz can los principios que rigen

los procesos electorale,s en general, e:,tre elles, el de certeza y

definitividad, ya que lo que otorga a una norma o un acto la

naturalez a d-: e!ec~c:r::3! se define a p2~¡r del objete de la materia

que se regula

De ese modo, al tenerse en cuenta que por mandato

constitucional los procesos electivos para renovar los Poderes

Legislativos y Ejecutivo, deben observar todos los principios

constitucionales electorales, a fin de que pueda considerarse

que ese ejercicio electivo representa la auténtica y libre

voluntad del pueblo: entonces. dichos principios son aplicables

tanto a las elecciones constitucionales federales, estatales y

municipales, como a los comicios que se celebran para elegir

'otra clase de autoridades, como son los delegados y

subdelegados municipales, en la medida en que el Illgislador

ha determinado que el acceso a esos cargos debe ser a

través del voto ciudadano, es decir, con base en la
voluntad ciudadana que se sustenta en la soberanía

nacional.

De ah; que por identidad de razón deben observarse los

principios de certeza y definitividad a las elecciones que se

celebren para nombrar a los delegados y subdelegados

municipales, en tanto su designación radica en la recepción del

vetc popular.
En ese tenor, con el objetivo de que las elecciones puedan

considerarse válidas y auténticas por apegarse al orden jurídico

y estar revestidas de certeza, por mandato constitucional se;--'~-~\,,~.~-~;':'),
estableció un sistema de medics de impugnación, el cual tien,c;:r~~~\

entre sus objetivos, garantizar que todos los actos Y¡~~-.~~I
resoluciones se sujeten invariablemente a los principios d '.Itl:lc,·",.!

~Il' :.r¡\
constitucionalidad y Ieqaíidad, así como al de definitividad d 1-""'#\

UJ~'
los distintos actos y etapas de los procesos electorales. ~. :: '1

~tam
Para tal fín, teniendo en cuenta que los procesos Ci::lPtf'BO......,. -

corniciales se Integran por etapas sucesivas que se van ~W
clausurando, asi como la necesidad de que los asuntos w ~ q,

...J~
sometidos a escrutinio jurisdiccional queden resueltos antes de w
que concluya I¡¡ etapa correspondiente para evitar la -:;.c;,t
irreparabilídad de posibles violaciones, el legislador determinól;Q:

que durante los procesos electorales, todos los dlas y horas son/C!l ~

hábiles, previsión legal justificada, habida cuenta que lall~~1

solución de conflictos que han de resolverse tienen plazos y .~¡
fechas previstas para asegurar la entrada en funciones de los!,fE~'~;~ 1
servidores públicos electos popularmente, de ahi que la regla >~/;
referida, la cual está prevista en el articulo 7, párrafo 1, de la

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia ~.

Electoral, sea aplicable a todo proceso electivo en el que el

acceso a los cargos púb'icos se lleve a cabo mediante el

ejercicro del sufragio ciudadano.

Seoe considerarse además. que centro del p12:~; q~_;8

.ranscurre entre la jornaca electoral y la torna ce protesta cel

cargo correspondiente, deba agotarse toda la cadena

impugnativa procedente; de ahí cue ésta también ,ee ..' él

justificación para que en el cómputo de los plazos d"

, interposición de los medios de impugnación, todos los dias y

horas son hábiles.

Así, cuando se controvierte la legalidad de actos

desarrollados en procesos electorales, sean constitucionales o

para elegir otro tipo de autoridades, como son 105 delegados,

subdelegados municipales o titulares de órganos auxiliares de

105 ayuntamientos, en el cómputo del plazo para su

impugnación debe prevalecer la regla atinente a que todos los

dlas y horas son hábiles; máxime que no existe limitación que

refiera exclusivamente a un ámbito de aplicación, dado que el

legislador no estableció tal prescripción sólo para detemninados

procesos comiciales.

En efecto, los procedimientos celebrados para la

renovación de las autoridades auxiliares municipales tienen

naturaleza electoral, porque en ellos también se despliegan una

serie de actos y etapas consecutivas que se v,';1 clausurando

de manara sucesiva, impidiendo reabrir etapas que se han

cerrado, a virtud del principio de oefinitividad, los cuales inician

COIl la expedición, aprobación y pubticacíón de una

convocatoria, en la que se señalan los requisitos previstos en

las propias leyes para el registro de fórmulas dentro de los

plazos ahi establecidos, la autoridad ante la cual se efectuará e,

registro, la aprobación de candidatos, la instalación de las
mesas receptoras de votos, el día de la celebrarión de ;2

jornada electoral. el proceso del cómputo de resultados, asi

como 1;;:1definición de los resultados correspondientes, la

declaratoria de validez de la elección y la fecha de entrada eh _ ,.,' ~':
\~)".:.:c..-<~I

funciones de 105 candidatos electos; de ahí que como-se dijo s~'~"{~~~¡

está en presencia de un proceso electoral, porque implica unlol:-i:;:;" ¡
ll'''''-~iserie de actos organizado por una autoridad para la renova:iór,.;r" ~ ¡

de los aludidos funcionarios municipales. l~=!
iC' bL",1
f.,..J;¡::,~l

En consecuencia, esta Sala Superior estima que en Ij'« ~c;;.'\:!r¿ i
impugnación de actos cuyo fin sea la renovación de órgano~g ~ 1
auxiliares de los ayuntamientos, al estar inmersos en procesor~ fA",,} ¡
electorales, todos los di as y horas se tienen como hábiles y 10r:~'; ¡
plazos deberán computarse de momento a momento y si est~~u.J 1

i...J,,-;<f"
señalados por días, estos se considerarán de veinticuatr94. ;::.: \

horas, en términos del artículo 7, párrafo 1, de la Ley Gened; ,'é' 1¡.~,
de! Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. a¡1~f,~?¡ i

!C' "'","-9 I
tener cor-o objetivo la elección de autoridades mediante d::: f '}1

1'="1
ejercicio de voto ciudadano, tal como Se sostuvo al resolver lo~(.."",~"._¡ 1
luidos para la protección de 105 ccrechos político-electoraleJ -P"<:,¡:,!

f! ~ ;~, 'Jt
del ciudadano SUP-JDC-78/::· :07 y SUP-JDC-895/2013. !' ~::..."-::.J



14 PERIÓDICO OFICIAL 10 DE AGOSTO DE 2013

En suma. ia Sala Superior arribé' a la .conVicción de que lap\~ -
Ley General del Sistema de Medios de impugnación en Materia

Ei'Octcral cuando se refiere a "proceso electoral", en modo

~iºUílO cuede internreta-s e en el senudo de aue '.:?i [,:2Z0

23ía:Jiec:c:lo para promover tes rnecios impugnativos que atañen

a las elecciones para Presidente de los Estados Undos

Mexicanos, Diputados Federales, renovación de Gobernadores

o Jefe de Gobierno, diputados locales o planillas para integrar

los ayuntamientos municipales, sea exclusivo, dado que abarca

a los procesos electivos que se desarrollan para renovar a otra

clase de autoridades mediante el voto popular, sin que se

aprecie alguna razón jurídica para excluir a esta clase de

procedimientos del cumplimiento de los principios y reglas a

que se sujetan los procedimientos electorales.

De lo expuesto, se deriva que el criterio de esta Sala

Superior es una interpretación conforme a Derecho, al

considerar que la renovación de delegados o subdelegados

municipales u órganos auxiliares del ayuntamiento, constituyen

un proceso electoral, y que por ende, los medios impugnativos

previstos en la ley, para someter a escrutinio los actos y

resoluciones emitidos durante el desarrollo de esos procesos

electorales, deben presentarse dentro de los plazos ahi

previstos, los cuales se computarán atendiendo a la regla

establecida en el artículo 7, párrafo 1, de la invocada ley

adjetiva electoral federal, porque de esa forma se salvaguardan

los principios de legalidad, certeza y definitividad, rectores de

I los procedimientos comiciales.

De ahi que como ya se advirtió, el plazo para impugnar

actos relacionados con la renovación de órganos auxiliares

municipales, al constituir procesos electorales, deben

considerarse todos los días y horas hábiles, lo anterior por ia

propia naturaleza y el objetivo que persiguen, al regirse por

idénticos principios

Por tanto, en relación a la confrontación de criterios entre le

sostenido por la Sala Superior con respecto a lo sustentado po"--- -"',

la Sala Regional Xalapa, el criterio que debe prevalecer es de; ~ ~"" I
Sala Superior en 105 juicios para la protección de los derecho. ~ ~

politico-electorales del ciudadano SUP..JDC-78/2007y SUP ,ro<
JOC-895/2013, en cuanto establecen que los actos tendentes ~U
la renovación periódica de delegados y subdelegados u~¡:;:
órganos auxil~ares de aYuntamien.,to,. constituyen proceso]~' :=._.:~. I
electorales, y por ende, en el cómputo del plazo d ti fCJCC
impugnación deben estimarse todos los días y horas hábiles. f... ~ ! C'

u~
wc.,'"

SÉPTIMO. Criterio prevaleciente con carácter d ii3 uJ

jurisprudencia Por lo antertorrner-te expuesto, se concluye qU' ~ ~
el criterio que debe prevalece- en el caso bajo estudio es e'~ ~

1
~lloil:Io;o;'

suste-itadc oc: esta S2 a SLpenor del Tribuna' Electoral de ceO
Poder Judicial de la Federación al tenor de la siguiente tes.s d e:e,..,
JVlsp'ucencla

(~~:U'
I ~ D': I

~

DE IMPUGNACiÓN EN MATERIA ELECTORAL EN
CONTRA DE ACTOS EMITIDOS EN LOS
PROCEDIMIENTOS PARA ELEGIR AUTORIDADES
MUNICIPALES A TRAVÉS DEL VOTO POPULAR, DEBEN
COMPUTARSE TODOS LOS DíAS Y HORAS COMO
HÁBILES, POR TRATARSE DE PROCESOS
ELECTORALES. De lo dispuesto en los articulas 39; 41,
párrafos primero y segundo, Base V; 99 Y 116, párrafos
orirnero y segundo, fracción IV, de la Ccnstitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, as; como 1, 2, párrafo 1, 3,
~é;rafo 1, incisos a) y b) Y párrafo 2, Inciso d); 6. párrafos 1
asi como 7, párra'o 1 de la Ley General del S siema de
MediOS de l~c:J1ar:...- v •:~ \~atpr¡a ~~ec!0(éi;. se -:' P'1e que

con el objeto -de-garantizar el cabal-c-umpíTmje~to-a· los
principios de certeza y deñrutivicac en materia electoral, el
legislado: estableció que en el plazo previsto para la
rmpuqnacion de actos y resoluciones. vinculados eón el
desarrollo de un proceso electoral, todos los dias y horas se
consideran hábiles; de ahí que si la renovación periódica de
autoridades municipales se da a través de un proceso
electoral, en virtud de que se lleva a cabo por medio del
ejercicio del voto ciudadano. deben contabilizarse todos los
dias y horas, para la promoción de los medios de
impugnaciÓn, máxime cuando entre la jornada electoral' y la
toma de protesta del cargo, debe agotarse, en su integridad,
la cadena impugnativa. De esta forma, los asuntos
se.metidos a escrutinio iurisdiccional se resolverán dentro de
las correspondientes etapas de esos procesos comiciales,
previo a que queden clausurados. Con lo que se dota de
plena efectividad a los principios reclores de la materia, de
definitividad y certeza.

Contradicción de criterios SUP-CDC-212013.- Entre los
sustentados por la Sala Superior y la Saia Regional de la
Tercera Circunscripción Plurinominal, ambas del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación.s- 24 de julio de
2013.- Unanimidad de votos.- Ponente; Constancia
Carrasco Daza.- Secretario: Héclor Daniel Garcia Figueroa.

Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO. Existe la contradicción de criterios a que este

expediente refiere. en los términos del considerando quinto de

esta resolución.

SEGUNDO. Se declara que debe prevalecer, con carácter

de jurispruoencia, el criterio sostenido por la Sala Superior del

Tribunal Electcral del Poder Judicial de la Federación, en los
términos de la tesis de jurisprudencia redactada en el último

consideranuo del presente fallo

(

J-" · •.••••.•.'A.

Notifique se, la presente resolución, así como la tesis del~~,

jurisprudencia por correo electrónico a las Salas Reqior ales del! ,:~~~':):

Tribunal Electoral del Poder .Judiciat de la Federacron. all ,:::,,,":y¡'l_:": -..•...:."::
Instituto Federal Electoral y a las autoridades electorales!::, -i,1'- .•••..::.
locales, y por estrados a los demás interesados. Asimismo, 'c ':"'?'"

:c;l~~~
publíquese en el órgano de difusión de este Tribunal. Loll_~::

anterior, de conformidad con lo previsto en la fracción 111 y c¿Y'-
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~---------------------------------------------------------~-
, o ••••• • f:~;;: ••:~ t

últlr'10S párrafos del artículo 232 de la l.ev Orgánica del Poc:e~~:::.b:i:v i

JJdlc:al de la Federación, como en los ar.iculos "9 Y 20 de!1 ~-
¡~'~~(t

"Acuerdo relativo a la reglas para la elaboracion. envio y!~ 1

~Jb:ic.3-=:¿-n de las t2S;'~ rc'e'.iar;:es y ce ~!.;r:sp"udenc¡a ':;tJef~~!
, =

emitan las Salas del Tr.bunal Electora: del Poder Judicial de lal;!ki'~ i
Federación", publicado en el Diario Oficial de la Federación d]~C¡
veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete t-t Cll

~I
(:;~f\l

Devuélvanse los documentos que correspondan y, en s It' ih
r'~'

oportunidad, archivese el presente expediente corno asunt9<---'

total y definitivamente concluido W
Ao; 'o resolvieron y firrnaron oor unanimidad de "Yo> losí\

Magistrados que Integran la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federaci6n, con la ausencia de los

Magistrados Flavic Galván Rivera, José Alejandro t.una Ramos

y Salvador Olimpo 1'~a'/a Gc nar ante el Sc¡bsecret¡nLJ Ger.eral

de Acue,dos qu.sr. a..;:crza y da ~e

MAGIS rRADO PHESIDENTE
POR MINISTERIO DE LEY

~~
PEDRO ESTEBANPENAGOS LÓPEZ

rGISTRA~
MARiA DEL CARMEN
ALANIS FIGUEROA

MA

MAGISTRADO

n:lBI1NAl EI,.ECTORAl D!l
1 OIlER JIJOICIJ'lL CE LA Fl!CliiV,CIÓt;¡

S,\t .••;UPfWA
~ECAF.TAlli" CeNSR,,\L DE ACUERDOS

ESTA"'¡C'JA PE:::CEN~C¡:: ,.::..:.-NÚME~C ::.¡:: C~::. ;-:F:C':"
·:E?j5:''J,::·:-:~ ;

TRiBUNAL ELECTORAL DE TA5A~

E~ SUSCRITO, MAESTRO EN DERECHO ULlSES JERÓNIMO RAMÓN SECRETARIO
GENERAL DE ACUERDOS DEL Ti'l18UNAL ELECTORAL DE TABASCO ----------
..-------_------CERTIFICA·-·------- ..-,----- ·

Que las presentes copias fotostáticas, debidamente cotejadas, folladas, selladas y

rubricadas, concuerdan fielmente a la siguiente documentación:

,. Oflcio SGA·JA-3363i2013,de veintinueve (29) de julio de dos mil trece (2013).

constantede una (01)foja.

> Sentenciade veinticuatro(24) de julio de dos mil trece (2013). emitida por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial da la Federación. constante ;,.1e

ve.nticloco (25) fOjS5.

Documentos que obran en el Cuedernillo Diverso TET.CD-06/2013, Integrado 00"

motivo de la contradicción de criterios recaldo en el expediente SUP-CDC-2!2013,

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación el veinticuatro (24) de julio del dos mil trece (2013), yen curnptimíento

a lo ordenado en el punto SEGUNDO del acuerdo de uno (01) de agosto de esta

anualidad. emitido por el licenciado en Derecho Isidro Ascencio Pérez, magistrado

crestdente de este órqano jurisdiccional.---."----.- .. --••---""-- .. -.". " _

Lo que certifico en el ejercicio de las facultades conferidas en el articulo 19,

fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco, documento

que se registra en el libro de certificaciones de esta Secretaria, bajo el número

CERJ559/~013.------.-._.----.---.-----.------_"--- ••- ••- ..•. ".•....

Villahermosa, Tabasco a uno (01) de agosto de dos
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macüspáno
-" '3 ;.C ,;.

NO.910
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2D13

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE ,i"L 2do. TRIMESTRE

Formato ?T·1

Presupuesto
Presupuesto

CompromeUdo al Devengado al 30 Ejercido al 30 de Pagado al 30 de

Aprobado
Modificado al 30

30 de Junio 2013 de Junio 2013 Junio 2013 Junio 2013
de Junió 2013

560,647,763,97 561,111,574,01 363,534,940,20 200,166,856.25 199,156,629.04 194,245,290.25

17,393,860.95 17,787,845,50 16,152,589,16 9,606,937.73 9,537,614,01 9,346,630.50

0.00 823,709.10 820,799.19 820,799.19 817,799.19 817,799.19

0.00 644,605.20 483,184.48 448,91808 440,747.04 420,102.04

17,393,860.95 16,319,531.20 14,848,605.49 8,337,220.46 8,279,067.78 8,108,729.27

45,379,911,24 51,072,803.44 48,951,351.10 24,236,186.76 24,096,018.43 23,541,171.01

1,906,373.57 1,977,402.05 1,919,610.69 908,312.16 907,252.29 905,577.47

0,00 63,800.00 63,800.00 63,800.00 63,800.00 000

0.00 39,776.40 0.00 0.00 0.00 000

0.00 395,292.60 267,214.35 267,005.55 237,031.96 237,031.96

4,355,930.90 3,635,890.21 2,698,445.22 590,690.93 572,651.39 562,38111

Clave

Prog.
U.R. Pptario

Descripción

M142 RECURSOS DEL PROGRAMA HÁBITAT
PENDIENTES DE APLlCA~"" '·'·'·'·~\.'\O C0lv.. ,0.00

M143 RECURSOS DEL PROGR~MA Ri§~~~0/-. i
ESPACIOS PUBLlCOS PE~D.~C· /~ •..\) ¡ 0.00
APLICAR : '": {~ , t ~\

i -: 1!'J lJl r: i
M201 RECURSOS DEL FONDO (VP5rt1:;l ~,

DE PROGRAMAR i \ ~ , . ,J'.§k 0.00
I \~ ~.p
i '''::-<!:L::-'?i~i''V

ESTA, ?U3UC.A.CIÓN SE R:A_IZA;.E(\;, (;:~~::~~~~~~i.{~;~~D~A~.tpJAR.T¡C~LOS 33 DE L.
O,'<.G" '\1CA, D:: lOS 1.ILJNICIPIOSO,ª-'ESTADO.ReCÜRS'C)S'Á?RC8A,DOS SEGi!N
y r..ro. i7 DE:.. 18:)c'Z _"" ".

01 PRESIDENCIA

KOOl ADQUISICiÓN DE BIENES PARA lA
ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL

MOOl ATENCION A lA DEMANDA CIUDADANA

P998 GASTO INSTiTUCIONAL DE LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

E021 REGISTRO E IDENTIFICACiÓN DE
FOBLACIÓN

K021 ADQUISICiÓN DE BIENES PARA lA
ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL

K321 ADQUISICiÓN DE BIENES PARA LA
ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL

M001 ATENCIÓN A LA DEMANDA CIUDADANA

N321 PROGRAMA DE EMERGENCIAS PARA LA
PROTECCiÓN CIVil

P021 ASESORiA, COORDINACIÓN, DIFUSiÓN Y
APOYO TÉCNICO DE LAS ACTIVIDADES
DEL PRESIDENTE

03 DIRECCiÓN DE FINANZAS

K041 ADQUISICiÓN DE BIENES PARA lA
ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL

M041 MODERNIZACiÓN ADMINISTRATIVA Y
SIMPLIFICACiÓN DE lOS PROCESOS DE
REr.AIJDAr:IÓN

M045 RECURSOS DEL CONVENIO CONADE
PENDIENTES DE APLICAR

M046 RECURSOS DEL PROGRAMA DE
DESARROllO DE ZONAS PRIORITARIAS
PENDIENTES DE APLICAR

M047 RECURSOS DEL PROGRAMA PROlOGYCA
PENDIENTES DE APLICAR

M049 APORTACION A CONVENIOS

M050 RECURSOS FEDERALES PENDIENTES DE
APLICAR

M051 RECURSOS ESTATALES PENDIENTES DE
APLICAR

C.P.

SINDICO DE HACIENDA

TOTAL

39,117,606.77 44,960,642.18 44,002,280.84 22,406,378.12

75,876,823,42 38,101,202.74 22,319,493.73 15,560,520,91

0.00 7,169.25 3,269.25 3,269.25

17,398,355.57 17,231,093.65 14,545,336.38 9,508,235.34

0.00 10,51952 9,400.00 9,400.00

0.00 37.87 0.00 0.00

0.00 000

000 o.co

0.00 000

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 693.96

7,500,000.00 5,000,00000

32,175,000.00 154,50024

10,000,000.00 6,902,847.00

91.91

28.59

49251

22,315,282.79 21,836,18047

15,551,598.13 15,429,256.54

3,269.25 3,269.25

9,500,820.56 9,379,257.88

9,400.00 9,400.00

0.00 000

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

000 0.00

0.00 0.00

0.00 000

lEY eSTATAL DE PlA";é:ACIO" Y E5 FR"-CCIQ,,\:I' Dé: e" LEY
CTAS DE CABilDO: NO 13 DEL 30iC-:2C13: '.0. ~5 :;E~ 2?:'J5,2v',3

LIC. GILBERTQ DE DDMINGlJEZ DR.

ENCARGADO DE
SECRETARIA D



10 DE AGOSTO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 17

'.

~L~ PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO." ...•.
• J 1-1-' ,-l .• ,-U l.: ~~. CORRESPONDIENTE AL: 2do. TRIMESTREroacusoana

Formato PT-l'"'''1 13 ~ -. 1:,

Clave Pr~supuesto
Prog, DescripciQn

Presupuesto. .
Modificado al 30

Comprometido al Devengado el 30 Ejercido al 30 de Pagado al 30 de
Aprobedo 30 de Junio 2013 de Junio 2013 Junio 2013 Junio 2013U,R. Pptario de Júnlo'2013

.

P041 DISEÑO E INSTRUMENTACiÓN DE
ESTRATEGIAS DE FINANZAS Y DEUDA 6,110,630.61 6,110,630.61 5,140,434.23 s.140,434.23 5,140,434.23 5,140,434.23
PÚBLICA

P042 DISEÑO DE LA poLlnGA DE INGRESOS 2,692,837.24 2,683,097.63 2,621,053:87 899,182.09 897,674.09 896,895.18

04 DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN 42,885,065,36 15,075,969,36 5,255,047.97 2,764,643,46 2,763,801.25 2,714,795.67

M061 RECURSOS PENDIENTES DE APLICAR,
PARTICIPACIONES 25,271,457.28 2,275,597.10 0.00 0.00 0.00 0.00

M062 RECURSOS PENDIENTES DE
APLlCAR,RECURSOS PROPIOS 4,993,824.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

M063 RECURSOS PENDIENTES DE APLICAR,
RAMO 33 FONDO IV 5,428,657.27 7,357,602.81 0.00 0.00 0.00 0.00

M064 REMANENTES POR APLICAR 2,420,773,17 61,978.03 0.00 0.00 0.00 0.00
P062 REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE

LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 4,770,353.42 5,380,791.42 5.255,047.97 2,764,643.46 2,763,801.25 2,714,795.67

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 3,769,077.28 3,766,247.20 3,581,984.52 1,727,071.21 1,724,804.47 1,683,929.73
0081 OPERACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL Y

EVALUACiÓN DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 3,769,077.28 3,766.247.20 3,581.984.52 1,727,071.21 1,724,804.47 1,683,929.73

06 DIRECCiÓN DE DESARROLLO 5,776,901.80 8,681,083.36 7,523,785.25 4,678,127,11 4,256,523.40 3,586,017.07
F101 MECANIZACiÓN AGRICOLA. 0.00 625,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Fl04 FOMENTO A LA PRODUCCiÓN DE GRANOS

(MAIZ, FRIJOL, ETC) 0.00 1,209,000.00 1,139,000.00 1,139,000.00 1,095,500.00 472,500.00

F105 FOMENTO A LA PRODUCCiÓN
HORTALIZAS 0.00 426,750.00 403,700.00 403,700.00 27,50000 27.500.00

F110 FOMENTO A LA ACTIVIDAD AVICOLA
0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

F112 PROGRAMA DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD
GANADERA 0.00 91,761.00 0.00 0.00 0.00 0.00

F120 DESARROLLO AGROPECUARIO
5.776.901.80 6,168,572.36 5,981,085.25 3,135,427.11 3,133,523,40 3,086,017.07

07 DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 3,207,566.77 3,327,557,21 3,186,194.29 1,259,658.24 1,255,155.56 1,235,727.74

F123 PROGRAMA DE FOMENTO A LAS
INVERSIONES 3,207,586.77 3,325,21923 3,186,194.29 1,259,656.24 1,255,15556 1,235,727.74

K123 ADQUISICiÓN DE BIENES PARA LA
ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL 0.00 2,337.98 0.00 0.00 0.00 0.00

19D,489,705.29 64,172,438.99 38,222,752.00 36,181,271.D8 35,789,506.76

28,499,388.37 25,625,589.41 1~,066,193,38 12,054,004.10

LEY ESTATAL DE PLANEACIO" Y 65 l¡RACCION 111DE loA LEY
ACTAS DE CABILDO: NO. 13 DEl30;05'f:013: :-':0. 15 "E 7;O¡;;20~:;

t ic. GllBERTO DE

ENCARGADO O
SECRETARIA O ~
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~[ PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE MACUSPANA. TABASCO.
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Formato PT·1"('113 ;.": l.:'

-------
Clave

Presupuesto
Prog. Descripción

Presupuesto "
. Modificado al 30

Comprometido al Devengado al30 Ejercido al 30 de Pagado al 30 de
Aprobado 30 de Junio 2013 de Junio 2013 Junio 2013 Junio 2013U.R. Pptario de Junio 2013

E142 MANTENIMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS
2,894.372.25 3,358.203.78 2,093.08050 836,652.12 836,652.12 802,912.80

EH3 PARQUES. JARDINES Y ESPACIOS
543.000.00 174.629.45 7,79337 433.40 433.40 433.40

PUBlICOS

E144 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO
30.786,164.85 30.575.897.30 17,920,497.54 14,667,937.98 14,641,444.74 14,527,271.41

PÚBLICO

F141 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE
0.00 O.QO 0.00VIVIENDA 0.00 1,395.340.80 000

F142 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y
12.905,410,69 0.00 0.00 0.00 0.00REHABILlTACION DE CAMINOS 0.00

KH2 PROGRAMA DE VIVIENDA Y
0.00 19.843,425.84 0.00 0.00 0.00 0.00

URBANIZACiÓN
K143 PROGRAMA DE OBRAS DE AGUA

POTABLE. DRENAJE Y ALCANTARILLADO 0,00 4.891.020.51 3,083.676.24 0.00 0.00 0.00

K144 PAVIMENTACION DE CAMINO CON
MEZCLA ASFAL TlCA 0.00 4.981.383.09 0.00 0.00 0.00 0.00

K149 PROGRAMA DE CONSTRUCCiÓN.
MANTENIMIENTO Y REHABILITACiÓN 0.00 1.790,966.10 1,384.971.17 938,128.60 938.128.60 932,467.48

K150 RECURSOS DEL FONDO 11/POR APLICAR 82,443.961.92 35.147.16380 0.00 0.00 0.00 0.00

K151 ADQUISICiÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS
PARA LA OPERACION DEL SECTOR 0,00 48,892.53 14.639.03 12,504.80 12,504.80 12,50480

K153 PROGRAMA DE ELECTRIFICACION
URBANA y RURAL 0.00 15,675,330.03 0.00 0,00 0.00 000

K154 CONSTRUCCION. MANTENIMIENTO y
REHABllITACION DE LA 0.00 12,679.999.92 0.00 0.00 0.00 0.00
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

M141 RECURSOS DEL FOPEDEP POR APLICAR
0.00 9,881.18 0.00 0.00 0.00 0.00

M146 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO
0.00 2.570,836.17 0.00 0.00 0,00 0.00

M147 RECURSOS DEL CONVENIO PROGRAMAS
REGIONALES PENDIENTES DE APLICAR 0.00 000 0.00 000 0.00 000

P141 DISEÑO Y EJECUCION DE lA POLlTICA
16.174,751.52 15.843,93573 14,042,191.73 7,700,90172 7,698,10332 7,485,13873

SECTORIAL

09
DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA y

26,501,057.18 32,984,476.53 29,097,880.91 17,176,015.21 17,111,178.78 16,597,927.82RECREACiÓN

F161 PROGRAMA DE BECAS A DIVERSOS
NIVELES EDUCATIVOS. 0.00 2.150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

F162
1,673.073.36 1.473.323.12 1,305,199.69 481,888.55 472,42563 471.312.49

f163 15.054.577.22 18.249,820.90 17,423,157.56 11,433,322.67 11.378,667.94 10,914.931.32
K161

0,00 32,537.00 20,241.00 17,980.00 17.980.00 17,980.00

P161 9,773,406.60 11.078,795.51 10.349,28266 5,242,823.99 5.242.10521 5,193,70401

.t..CTAS DE CABilDO: NO. 13 DEL 3Ü;05.'2C'3: ~O."S DEL 27:05:'20'3
l

C.P. LIC. GILBERTO DE Z DOMINGUEZ

SIN ENCARGADO D
SECRETARIA
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Clave

Prog.
U.R. Pplario

Descripción

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 2do. TRIMESTRE

Presupuesto
Presupuesto

Modificado al 30
Aprobado cie Junio 201.3

18,846,145.07 19,571,629.88

0.00 89,754.03

18,846,145.07 19,481,875.85

67,535,581.27 83,091,829.16

66,963,402.98 69,881,874.94

0.00 2,500,000.00

0.00 2,000,000.00

0.00 770,150.00

113,290.05 4,175.690.05

0.00 570,300.00

0.00 2,732,389.76

15,678.34 15,678.34

443,209.90 445,746.07

4,350,741.73 5,625,630.36

4,350,741.73 5,625,630.36

11,138,593.73 11,098,783.86

7,947,118.45 7,787,118.45

3,191,475.28 3,309,665.41

1,234,498.28 1,978,990.33

1,234,498.28 1,978,990.33

1,164,289.84 2,173,271.43

L_~ ----_:""-·---_-':"' __ ':-__ ':-_2:..._--''-:'-_--- -:-:l
10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

K181 ADQUISICiÓN DE BIENES PARA LA
ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL

M281 PROGRAMA CONTRA EL MAL TRATO, LA
VIOLENCIA FAMILIAR Y LA
DISf':RIMINAf':IÓN

16 DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

F301 PROGRAMA DEEQUILlBl'lIQ E~OJ::ÓGICO .. "1
MUNICIPAL; .\<:-.\~: v .....•,.Ij~'~;s-, j

i _.{~~~....,:~~?:~./~i:t ¡
K301 ADQUISICIÓN os BI~ )!',e.!ft.<1?A:"+>\. c;::., i

ADMINISTRAClbN~rtr~'J&.r¡;;;))~1,\ 'i. i
i JO'~t;~""-"1"~i '; ¡
! ~:,. 'Ji i
i ~ . '/7
i '1:::i">.- __ '-_" \ ",,,. ;

ESTA ='USLlCACION SE REA_IZÁ':É!M~I.I:L,IJ.II.ENh'o A LOS ARTIC-.'LOS 35 DE LA
O;:¡'G,,"CA D:: LOS 1.t()I¡IIGIPfDSOa;;E&i'A80, fl'éCURSOS A?RCBA~S SEG "N A
v ;,0 17 DEL 18:06i28':3' .... ..•..- --

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

E201 VIGILANCIA DEL ORDEN Y LA PAZ

E203 POLlclA PREVENTIVA

E204 PREVENCION DEL DELITO Y
PARTICIPACION CIUDADANA

E205 PROFESIONALlZACION DE LOS CUERPOS
DE SEGURIDAD PUBLICA

E206 VESTUARIO Y EQUIPO MENOR

K155 INFRAESTRUCTURA PARA LA SEGURIDAD
PUBLICA

K201 EQUIPAMIENTO DE LA CORPORACI9N
MUNICIPAL

M2ü1 RECURSOS DEL FONDO IV PENDIENTES
DE PROGRAMAR

M997 SUBSEMUN REMANENTES

12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO

E221 POLlclA PREVENTIVA DE TRÁNSITO

13 DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURIDICOS

L241 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
JURIDICAS INELUDIBLES

P242 DEFENSA DEL INTERES JURIDICO Y
PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO

14 DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA

M261 ATENCiÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA

15 DIRECCiÓN DE ATENCION A LAS MUJERES

C.P

1,164,289.84 2,173,271.43

1,756,947.86 3,231,089.00

1,756,947.86 3,225,476.51

0.00 5,612.49

ENCARGADO O
SECRETARIA O

Formato PT·1

Comprometido al Devengad" al 30 Ejercido al 30 de Pagado al 30 de
30 de Junio 2013. de Junio 2013 Junio 2013 Junio 2013

17,814,988.58 8,773,679.11 8,732,832.18 8,610,914.52

76,793.93 76,793.93 76,793.93 76,793.93

17,738,194.65 8,696,885.18 8,656,038.25 8,534,120.59

70,415,668,97 35,829,714.98 35,755,869.96 35,677,749.64

65,306,825.21 31,925,571.20 31,851,726.18 31,773,605.86

2,444,054.59 1,239,354.61 .1,239,354.61 1.239,354.61

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

2,220,488.70 2,220,488.70 2,220,488.70 2,220,488.70

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

444,300.47 444,300.47 444,300.47 444,300.47

5,397,734.30 2,895,~02.44 2,895,058.81 2,874,120.81

5,397,734.30 2,895,602.44 2,895,058.81 2,874,120.81

3,908,533.03 2,212,505.24 2,212,505.24 2,182,323.48

1,178,708.00 1,178,708.00 1,178,708.00 1,178,70800

2,729,825.03 1,033,797.24 1,033,797.24 1,003,615.48

1,947,915.30 956,279.71 956,279.71 937,865.94

1,947,915.30 956,279.71 956,:179.71 937,865.94

1,951,265.08 887,524.46 887,524.46 876,628.87

1.951,265.08 887.524.46 887,524.46 876,628.87

3,064,827.97 1,819,829.12 1,813,461.72 1,789;664.44

3,061,349.71 1,816,350.86 1,809,983.46 1,786,186.f8

3,478.26 3,478.26 3,478.26 3,478.26

y ESTATAL DE PLANEAC¡ÓN Y 65 FRACCIÓ''I1I1 DE ~.'" LEY
AS DE CABILDO: NO. 13 DEL 30.'05'~013: NO. ,5 DEL 2?,:l5;2ü,3,
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~ b{ PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013r
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

;.-"-'"
·1·.1·· •.1..-.·111.:_. CORRESPONDIENTE Al: 2do. TRIMESTREmecusoane

Formato PT·1•••.•11;. :."':1.:"

Clave . Presupuesto
Prog. Descripción

Presupuesto
Modificado ~I 30.

Oomprometldo al Devengado al 30 Ejercido al 30 de Pagado al 30 eje

U.R. Pptario Aprobado
. de Junio 2013

30 de Junio 2013 de Junio 2013 Junio 2013 Junio 2013
...

18 DIRECCION DEL OfF 22,616,640.58 26,274,861.44 23,788,332.13 11,273,341.29 11,262,296.77 11,209,775.64

K341 ADQUISICiÓN DE BIENES PARA LA
ADMINISTRACiÓN 0.00 7,772.00 0.00 0.00 0.00 0.00

M341 PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES
220.800.00 220.800.00 55,200.00 55.200.00 55,200.00 55,200.00

M343 APOYAR A PERSONAS CON
CAPACIDADES OIFERENTES 2.218.977.79 2.253,724.09 2,187,704.41 877,208.28 876,633.29 876,633.29

M346 PROGRAMAS SOCIOCUL ruRALES 3,200,000.00 3,314,356.40 3,060,972.52 3,048,642.88 3,048,062.88 3.048,062.88

P347 OPERACION DE LA POLlTICA DE
ASISTENCIA SOCIAL 16,976,862.79 19,478,208.95 18,484,455.20 7,292,290.13 7,282,400.60 7,229.879.47

20 DIRECCiÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 48,585,103.94 46,591,665.32 33,887,647.84 21,685,330.30 21,563,423.79 19,579,382.78

ALCANTARILLADO DE MACUSPANA

E361 OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LOS
SISTEMAS DE AGUA POTABLE 32,956,714.14 33.197,497.81 '27,008,452.93 17,083,373.81 16,961,467.30 15.061.273~7

E362 OPERACION y MANTENIMIENTO DE lOS
SISTEMAS 'DE DRENAJE Y 8,252,969.06 8,199,636.73 5,808,369.79 3,682,647.55 3,682,647.55 3,598,799.97
ALCANTARILLADO

E364 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL
2.800,000.00 2,554,5'55.87 520,631.55 369,115.37 369.115.37 369.115.37

AGUA
K143 PROGRAMA DE OBRAS DE AGUA

POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 1.945.444.00 1.945,444.00 0.00 000 0.00 000

K361 EQUIPAMIENTO DE LPS SISTEMAS DE
AGUA POTABLE 600,000.00 647,992.79 550,193.57 550.193.57 550.193.57 550.193.57

M361 RECURSOS DEL PRODDER POR APLICAR
15,954.74 16,795.90 0.00 0.00 q.OO 000

M362 RECURSOS DEL PROSANr;:AR POR
14.022.00 19,742.22 0.00 000APLICAR

0.00 0.00

27 INSTITUTO DE VIVIENDA 1,153,976.10 1,188,932.60 1,117,261.08 601,138.97 599,411.29 581,901.29
P521 DEFINICION y CONDUCCION DE LA

POLlTICA DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO 1,153,976.10 1,188.932.60 1.117,261.08 601,138.97 599,411.29 581.901.29

ESTA "U3L1CACIÓN SE "EA'eIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTíCULOS 38 DE Ll< LEY ESTATAL DE PLA"'OACIO." Y 6S FRl;CCIÓ" III DE '--A LEY
DRG"\ilCA 00: LOS M CIPIOS DE ESTADO. R:::CURSOS APROBADOS SEGÚN ACTAS DE CABILDO: NO 13 DEL 30!Ot!2Có3: '\0. -5 Os.'-- 27'05-'í'0~3
v 1,;0. ',7 OEL 1e,06'20 ,,-,~

C.P.

ENCARGADO D
SECRETARIA

SI

DOMINGlIEZ
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PRESUPUESTO DE EGRESCJ~ MUNICIf'/,l.

MUNICIPIO DE MACUSP.L.NA, TASi,SCO,

CORRESPONDIENTE AL; 2do. TRIMESTRErriacUspana
2013 2015 .Fermatc PT ..2

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

Tipo Gasto Capitulo Descripción
~~~~~:;~t~1Comprometido Devengado al

al 30 de Junio 30 de Junio
30 ~~;~nio 2013 2013

TOTAL 560,647,763.97 561,111,574.01 363,534,940.20 200,166,856.25 199,156,629.04 194,245,290.25

Presupuesto
Aprobado

Ejetcido al 30 Pagado al 30 de
de Junio 2013 Junio 2013

GASTO CORRIENTE 551,520,083.34 452,976,166.78 352,372,644.33 192,539,474.42 191,532,247.21 186,690,369.54

1000 SERViCiOS PERSONALES 275,704,739.44 293,367,987.84 292,808,982.97 134,654,596.82 134,654,596.82 133,278,909.57

2000 MATERIALES y SUMINISTROS 23,949,026.31 31,093,764.95 12,102,629.94 11,312,682.22 11,120,421.42 10,550,500,69

3000 SERVICIOS GENERALES 73,607,412,32 76,477,424,86 36,027.642,57 37,163,693.69 36,626,572.11 34,573.947.42

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 6,420,800.00 25,691,935,57 6,549.088.38 6,504,201.02 6,046.356.39 5,402,711.39
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

7000 INVERSIONE!S FINANCIERAS Y OTRAS 164.323.105.27 16,185,753.07 0.00 0,00 0.00 0.00
PROVISIONES

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 7,515,000,00 7.515,000,00 2,440,000.00 2,440,000.00 2.440.000.ÓO 2,440,000.00

9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 444,300.47 444,300.47 444,300.47 444,300.47 444,300.47

GASTO bE CAPITAL 3,017,050.02 102,024,776.62 6,021,861.64 2,486,947.60 2,463,947.60 2,414,486.48

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E 600,000,00 4,499,743,33 1,553,214.23 1,548,819.00 1,545,819.00 1:482,019.00
INTANGIBLES

600(1 INVERSiÓN PÚBLICA 1,945,444.00 62,377,869.49 4,468,647.41 938,128.60 938,128.60 932,467.48
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 471.606.02 35,147,183.80 0,00 0.00 0.00 0.00

PRoVISIONES

, 'AMORnZAclON DE DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 6,110,630.61 6,110,630.81 5,140,434.23 5,140,434.23 5,140,434.23 5,140,434.23
9000 DeUDA PÚBLICA 6,110,630.61 6,110,630.61 5,140.434.23 5,140,434.23 5,140,434,23 5,140,434.23

......_ .... _ ... _ ...._----- ....,
i
i

ESTA PUBLICACiÓN SE REALIZA EN CUMPUMIENTO A LOS ARTICULaS 38 DE LA LEYEsr ATAL DE PLANEACIÓN Y:SS FRACCiÓN 111DE LA LEY
ORGANlCA DE LOS MUNI PIOS DE ESTADO, RECURSOS APROBADOS SEGÚN A TAS DE CABILDO: NO. 13 DEL 30f. 5/2013; NO. 15 DEL 27/06/2013
y NO. 1-70EL 18/0612013: \

'e".sINDlCO DE I1AClENbA

/
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2013 2015

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICI?IO DE MA8USPANA, TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 2do. TRIMESTRE

f o rrn a to PT·3

Clave Fuente de Financiamiento

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Presupuesto Comprometido Devengado al
Presupuesto Modificado al al 30 de Junio 30 de Junio

Ejercido al 30 Pagado al 30 do
Aprobado 30 de Junio

2013 2013
do Junio 2013 Junio 2013

2013

TOTAL 560,647,763.97 561,111,574.01 363,534,940.20 200,166,856.25 199,156,629.04 194,245,290.25

288,414,731.00 282,534,416.00 246,443,855.88 135,934,061.21 135,155,420.19 132,353,486.85

25,756,444.62 25,742,947.18 9.857,19127 8,507,796.73 8,471,962.07 8,424,117.95

56,317,967.15 56,317,967.15 38,698,63051 21,775,689.76 ;11,653,783.25 19,669,742.24

35,306,920.69 35,337,271.27 5,668,437.33 4,463,737.35 4,463,737.35 4,463,737.35

PARTICIPACIONES

2 RECURSOS PROPIOS

CONVENIOS ESTATALES

4 CONVENIOS FEDERALES

6 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33,- FUI FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL

82,443,961.92 86,423,323.81 0.00 000 000 000

7 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FIV FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
T::RRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

72,407,738.59 74,755,648.60 62,866,825.21 29,485,571.20 29,411,726.18 29,333,605.86

ESTA PUBLICACiÓN SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTlcULOS 35 DE LA. EY ESTATAL DE PLANEACIÓN y 65 FRlICCIÓN 111DE LA LEY
ORGÁNiCA DE LOS . UNICIPIOS DE ESTADO, RECURSOS APROBADOS SEGÚN A TAS DE CABILDO: NO. 13 DEL 30105/2013; NO, 15 DEL 27/06/2013
Y NO. 17 DEl1B/06 O 3. \:

LIC, GILBERTO DE OMINGUEZ

CHODE LA
TAMIENTO
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ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No. 894

A TODA AQUELLA PERSONA QUE
SE SIENTA CON ALGÚN DERECHO
AL PREDIO RECLAMADO EN ESTE
JUICIO.
DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE

Que en el expedienie número 256/2fl13, relativo al Juicio' ORDINARIO CIVIL
DE USUCAPIÓN, promovido por SILVIA SÁNCHEZ RUIZ, en contra del DIRECTOR
DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN JALAPA.
TABASWCO; SUBDIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD Y
DE TODA AQUELLA PERSONA QUE SE SIENTA CON ALGÚN DERECHO
RESPECTO AL PREDIO RECLAMADO EN ESTE JUICIO, se dictó un auto de inicio
en fecha veinticinco de junio de dos mil trece, que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL
DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

VISTA. La razón de cuenta, se acuerda.
PRIMERO. Por presentada la ciudadana SILVIA SÁNCHEZ RUIZ. con su

escrito de cuenta, documentos anexos consistentes en: original de un certificado de
no inscripción expedido' por el Registrador Público del Instituto Registral del Estado,
con residencia en Jalapa. Tabasco. el veintinueve de mayo del actual: origin,,1 c1~un
plano a nombre de SILVIA SÁNCHEZ RUIZ. expedido por el ingeniero José <lel C
Frias Silván en junio del aqual: Ofiginal de una constancia de residencia a nom~íló/;=n}
SILVIA SÁNCHEZ RUIZ, expedida' por el Secretario del H. Ayuntan,ient¿'
Constitucional de esta municipalidad, en diecisiete de Junio del año en curso: y cuetro
traslados, con los cuales promueve JUICIO DE USUCAPIO en contra del
DIRECTOR DEL INSrrn'¡TO REGISTRAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA·EN'l
JALAPA, TABASCO, quien tiene su' domicilio ubicado en calle T1burcio Torres,
número 229, Fraccionamiento Jalapa 88, de aquélla localidad; SUDIRECTOR
DEL CAtASTRO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, con domicilio en las
Instalaciones que ocupa el H. Ayuntamiento de esta municipalidad. sito en Pló~a
Independencia, sin número, colonia Centro, de esta ciudad, donde pueden ser
legalmente notificados y emplazados a juicios: asi como también en contra de TvDA
AQUÉLLA PERSONA QUE SE SIENTA CON ALGÚN DERECHO RESPECT·::> AL
PREDIO QUE RECLAMA A TRAVÉS DE ESTE JUICIO; mismcs de quienes
reclama las prestaciones señaladas en los incisos al, b]. e) y d) de su escrito inicial
de demanda, las cuales en obvio de repeticiones innecesarias y por econonua
procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaran para todo,
los efectos legales a que haya lugar

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 1, 2, 3, 16,24 fracción vlll. ~2
fracción 111.203. 204, 205. 213, 214 Y dernás relativos del Códiqo de Procedirnr-r.to-t
Civiles. en concordancia con los numerales 881, 889. 890, 900, 904. 906. 9:;-4 :,26.
93~, 940, 941. 945. 949, Y demás aplicables del Código Civil. ambos Ordenarnie ntos
Juridicos Vigentes en nuestro Estado, se da entrada a la demanda en lo, \'lA
ORDINARIA CIVIL: fórmese el expediente respectivo. registrese en el libro de
Gobierno que se lleva ero este Juzgado. bajo el numero que b corresponda y dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado.

TERCERO. En' virtud de lo anterior, con copia exhibida de la demanda i
anexos. debidamente cotejada, sellada y rubricada, córrase traslado y ernplacese a
juicio a los dos primeros demandados en el domicilio señalado por la parte actora
en lineas precedentes, para que dentro del término de nueve días héblles que
empezaran a contar 3 partir del siguiente de su emplazamtento, prc-fuzcan 3L1

contestacíón a la demanda instaurada en su contra ante este Juzqadc. P01lo que, al
dar contestacíon a la misma deberan refenrse a las prestaciones y a.cada uno dE lo.~
ltt"l.;flV~ GtUUCIOOSpor la actora en su demanda, contesándolos o ()7gand0los y
expresando los que i-;lnore por no ser propios, pues de aducir hechos mcornpatibtes
de los señalados por la demandante se presumirán admitidos los ',~<:h~sde la
demanda y en ese mismo sentido el silencio y las evasivas de los hechos sobre los
que na se suscitó controversia alguna Asimismo, háqase saber a los referides
demandados que las excepciones y defensas que tuvieren cualquiera que sea su
naturaleza, las harán valer en la rn'srna contestación y nunca después, a menos de
que fueran supervenientes, debiendo exponer en forma clara y sucinta los hechos en
que las funden.

Igualmente. prevéngase a los demandados para que señalen domicilio y
persona en esta ciudad, para practicar citas y notificaciones y las diligencias que
sean necesarias: apercibidos que en caso de no hacerlo. en térmínos del precepto
136 del código invocado, las subsecuentes, aún las que. conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente. se le harán por medio de lista fijada en
los tableros de avisos del Juzgado, con excepción de la sentencia definitiva, de
conformidad a lo establecido en el numeral 229 fracción IV de la Ley Adjetiva Civil
Vigente en nuestro Estado.

Toda vez que el REGISTRADOR PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAL
EN EL ESTADO, reside fuera de los limites donde ejerce jurisdicción esta Judicatura,
con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, girese atento exhorto al Juez Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco. para que en auxilio y colaboración de las labores
de este Juzgado, ordene a quien corresponda se sirva notíñcar y emplazar a juicio a
dicho Servidor Público en el domicilio citado en el párrafo primero de este apartado:
debiéndose adjuntar el traslado correspondiente para tales fines.

CUARTO. Asimismo y de conformidad con lo previsto en la fracción l. del
artículo 139 del Código de Procedimientos Civíles en vigor en el Estado. notifiquese
y emplácese a juicio a toda aquella persona que Se sienta con ¡¡Igún derecho al
predio •..éClalriado por la actora en este juicio. por medio de edictos: para lo cual
publíqueSll éstos PQl' tces veces, de tres ell tres días, en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de los periódicos de mayor circulación en nuestra Entidad
Federativa: y"~Qó~kA"1l se !llce saber al,lftteresedo o interesada que deberá
presentarse ante este Juzgado a rec~er el traslado respectivo en un plazo no mayor

.dl!'!Úi.iTlb dias que tBfhputara la secretaría correspondiénte a partir de la última
publicación de dichos edictos.

Recepcionado que sea el traslado y emplazado legalmente a juicio. el
interesado o interesada deberÍl<p'rO<lw;ir sl{,~teslación en los terminas señalados
en el punto tercero de este "uto. . _ •

QUINTO. Se tiene a la 'áCto;~ 811¡U¡ciÓ'señalando COfnOdomicilio para oir y
recibir citas y notifICacioneS, en la calle Plaza Independencia. número 169-<:,
colonia Centro. de esta ciudad; y autorizando para recibirlas a los ciudadanos
DORA MARiA ÁL VAREZ DE LOS SANTOS, VICTOR MANUEL ALMEIDA
FUENTES Y ANAL! TORRES SOSA.

NOTIFioUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
./lsl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL M.O. OSCA PÉREZ ALONSO,

-'!.lE: '~!VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDiCI;L DE
TEAP/I. T"'BASCO, MEXICO, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
GL!A:>ALUPE T. CANO MOLLlNEDO, CON QUIEN LEGALMENTE AcTúA. ~UE
CERTIFICA y DA FE

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS,
EN eL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y eN UNO DE LOS PERiÓDICOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO eN LA CIUD DE TEAPA, TABASCO, EL DOS DE

AGOSTO DE D~.:~:~.;: ....,~~.•~E.:~ . ~.ff \.,.,,~.,,·.,,;c·~~, / .'l ;-'!'-0""";"~~ E N t, ~({~~:~]ll~t':A J I CUERDOS

'\< L1~)li;~ INEDO
,,:: • :'T~t1,\'" ,"" -,

J:.~·CNZ"'".,:"'~.T•• " T", ••<o Pina ,_o d....,. l43-A
: ,Iont •• '':~'. : r- a6S00

SElcdb.
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No. 895 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL DISTRITO

.JUDIG IAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO

Er, -:-1~x¡:--e'':-:tente exr'edi~nt~ 5:;: 1y 7'~ :-":"l.: ji :'. ,:;1 j·}i·:j·:J EJECUTI~'(·
t.·EF:CAHTIL. promovido pcr el I':enciod:· II!.:GU::~ p" ,:." P.Oc.". ALF.'.P('
(!pc.·d~rado l-:::gol poro pleitos yo COl:"L~¡¡-,::':JS ¡>:-WGp::t:'$ c!-= .o,::.ln1ini;h-·;:lCiórl en
t,.oI6ri·) lot,c-ral de BAI~CO INVEPl/· T. S... 1I·:~TiWC!61·l DE UHC~. MÚLTIFLE
G-f.UPO Flt·t<.tlCIERO IN·.'EF:L.~.T.~.,=;,'.'id':·:l':'L·,:,!rn8'i? [:.0r el licer":¡:¡.:\··
>""'Re·:) .~.IlTONIO COt·JCEfCIÓN IN,)I<TltL. ce·re,e. ~.;:-·:·d."'c¡jo Leg(JI ¡:":JU
pl,,:,it.:>s '1 ccbrorccs de S·':OTlAS<.tJK IN':EF:L.AT 'SOCIEDAD A.t1C·HIH.~
IHS.T1TUCIÓ¡,¡DE SANCA MÚLTIFLE GP.l!F:::J FIH-.: ICIi::FO éC01L'.E\.AIW 1I1'·:EFL-T
con t~Ch':l ·:.otorc¿, ·jc juni.:'(1-:-dos n-li: tr::<.e. ,-'n·::,!..'t·:! q...toS: a l·) bh':l ::-~
l~e:

. J!J:'Gt..C-o CIJARTO CIVIL D; rrIME{(A ~;·15T.".i'::¡A GELfRiMEP. f-1'.írH-':',
~ JI-'[,ICIH DI: CEHTllO. TJ••~ASCO, MéXICO. CÍ';ci¡,(.E GE J!)tIlO DE [oé.'. IdL
~m;:;:I:.

\-'I~TO: El ~'-':rito de C1}-::-nto, $.0:- (_'('Uéi,j-::: . .

.:pie'~nle: u~:~;,~~.;d:~~;~~JOS;ueO";j.e'~~',~:~,'2:0;~:~"~:?::;:J~¡~(II,;!.;lI"'h:::
~~~~~i~~g~c~'~'l~.~~~~O.,~E~lt~t;~~'~ o~:;:~~:~eú::~f;-:~i,~~.:~~:;a~~I~~f~·:~I,~t~"'il~;;~~~:f~,~~:~:~:.~~~~~~~I~:~~o::I~Si~l:'~~:':nrJ~~~f;}~~~r~C'~;:(¡~~

'~'(kld:· qIJ~' ninguno de 10$ pones. óbjetó él' ;:IOh),;:, en1itdc por el r-ente
ck~·~i·_:ln(id·~de.común oci .•erdc- ant¡.e i~1$pClr14i: ",jeri'tro-de¡'pl':¡Z0 qL'5 l-e<.ft.l~
'A'Jigud\:.· t:'OI', Iv tonto, -se l-:-s ti¿m-e '¡:.,)r peldki(" 7.:~-S- :':'l~!7:"ch·). .:J-3'·::lal"·:lrl·~k,'-=:
oprot-ooo -el díctomen ernitk.tc· por .. sI ir)~·_-:'·;-.l~:-'), FE[-EP1CC A. C::l..L: ':'.[l~
F·El.¿E:.' .

S&G·U1"bO... "'he.ro bi=r •. 5e j;=,,~ al ·¡¡.~¿;r,ci,d:.:.. ¡I.<.RCO AtIEHIC:'
'':OHCE~CléH 1.~OIHIEL. apc·dero.:;'_. ¡"'9é11 p.~,.:, j:i~i":~.Y ':0bron:0; .:]-;-
$COTI",t<AI~K II·IVERLAT. SOCIEtAD o" AN;)I':!!,\.":r·ISTnJCIOt~ DE MIK'
MÚLTIPLE. GRUPO FIN.•.NCIERO:· SCOTL"6AIIK 1,¡\·,fRL..".T.::'é't1& octoro er. -;".f.:J

:~'~,~~~.:.G;:-'~~_;;~ii~~~a:.:;c~~~,f'r~;~~I~'~o~~;:.ii~.':,;:~::':~';~:~~14~~'~,Io~.¡L¡!='
·:16n-I':J:. 1~lotivoc- délCódkJo Fedel"':J1d~ ·f~r..::,c~dU"i')¡6:'r.t:.::.:.:i·.¡¡=.s..'9~·~~Ii.::·.:.I,:i\::I·,
~'_'plefolio o la n~'crté'riort;ercontil. S?,~:;~r;eÓ (i..ib~i.':':~:-;0bd.st":f~1er, fKtf,.'..EL~
",i..·'/)N~C·~.al n-.~j·:'r postor. kI plopie:;iod ·::¡l·:;".Ie· pe.r!!;,-·,;ce -JI (l"'ly,on·:hcl·:·
JI.'".N f\EF:I·l~.RDO F:oc'RiGUE":: .1I,.iÉI,IEZ. r~$j:.¿. :1:jc!Sis,;,,-,i-=nfe bien ir""""",I;+,,

~::!~r~~I~J:~~~~:~:,~.;~;~is~~~I'~~'~~~~~'~~:i~~t?:;III~:¡j~'" c":'i~~'dc 61,1:1'JIII,; 2-1

~'~i ~:~7~~~D~:~:lFI~~~'fi~~~¿:~:.II~~.i'~~~_'~~I:';¡~rl~::,:.;·1.'~\~;~:,:?~~'-?~~.'nT~~~:~~S~~'~.:~:~\:~I:~I.~ll

;~~0.~;~~~::§i~i';Éni~i}"'~~~;,~t;~Ü~:;::F";;;'
:-,r, y i,~ ·!..;.f ;'<.:.::. de hJz' I !·:)F:E:)TE··,:S::'::2~ .r!)-:-·lf'::-~:·,::!·i ';:':',i:.!l·l¡~ 1<)11F··~·:{·F·li·:-I.IE~

: :. I 'ELI'~ ::" F~,LCÓ"': t·I(>P,:;,E:TE:·2.20S r.,2'¡¡::~,o.:. ),)';".:.:¡~:12i ¡= ~ 1,,:
:!f·:-::.TE ·~·..::lC· 1'·I;il~:·"(c":·i )t:~J~~A(;I:--i!L~,F:,CEF:hl·.:·; SLIROE":T E: -:..'~,-,~ j;l-:-i;->'

í"1 'J. L j":'"l p,:,:-) ·.\:".Iú:

'.,. :lit,: i:<l!':' -::-1 ,·,'-..'í,-:,:" _ :::' : -:.: : ~-jel i¡tot:: j.-::- .: ':::'f'lj :',r¡,;¡-,I '::' ,':1--:--:-.-4-

:.:~IT::~.~~j,~:o~:~~~~:,ii;;:I~~~:~fi:E~.~f~~~~1}t~::.r¡~~:~~:;:7¡;~),~
·:-::"'lo-":IEHTC<S FE~·C·SC~""'-L'S' ~'·:i:·Ul::t'.,).t-~,:,,.=-:JON.:'.L}. :i¿.r,.j(., P0~tl-'I"O 1-=';1':11 ;:·01·:J

711.:-rnote la qU'2 c'_'br·:! c;uorl<j'j_ r(r.¿:nos::1 rr.onto de esto contjd-:Jd.
TEf.CEf'O. Se ¡es' J.,Qce.s,;:,:.,,,,, o 1-:» postores c· licilod0i¿.s que ·je>¿.21;

¡:<lrticip·:lI' en lel 5t':;:-"::51:J: ·:<cel~brárse .gv~ par.:) q •....l.8 irl1ervenQon er. ell':l
d~t'erón depc sitor l::I;~;!i":Jn·~~·r-.le_.en .10.. T~sorerí(] del Iribur.cl Superior el.::-
.hJ:-ti-::~::Jdel Esto-fo .;:1~T:JI)·:J~cQ.~Cl<;tuolr;i-árrte ubkodo en la Avenido Gr.;r·J<::rio
! >~·nd~z t.lIOOO¡:'.Osír. n(lm&I;'; 'd-é b Col6nj'b ,.;t05tO de Serra de e~t·.J Cil,.j.:l:l.
':1~1-:.lnjo n~,ei;0s el ·?5-e~pc-f_':f.;i~ráq;de.,tu ,c~ntidad que sirve de bose p<J¡.:J ;sI

l~rl-I·:tt~ sir,cuyo req~I~¡t'~.i_I~~.,~~{ón~.jrr!ih·jo5
·::UAF:TO. C·:.rr\~} I'c.·i=:.;-::~i;~.l.-=-'.::-lr'L"¡l~I,~:~OI1411 del Códigc· de Cc·n-,-=rci·~ -=1"1

¡J.:,!, al',únC"ias6 p-:'í.ir~·$: ·v-:;.g.s,d~nt.¡,o···d~::¡'tJ!I!'ve- dios. en -el peri·:)di-:-:.: cficiol,
':l..oí ce,nlO er. UJiO de t.:,?·-(Jiqn~~.;9?rnovor cecoloción que se editar. erl esto
·.:iu·j,]·j, ':'lrder":Jrldo~~ e::.{6é.ji(k·'~:~~ios· poro ello y los avisos P':1FJ ClL·~ seon
lij-:J.:I·);.en los Il'gare:.·;¡1~·'·C~i;¿~_~i.jos·de-estotocoüdod. ert convcc oción eI-:-
1;:4:<'2." ~cilod()I¿'; o,:..••0 ~.". o'o,00 •

En e-I -=:r.terldid":J 9~~ ~J.Piu;rJero de J~.sonunciC:·$ habrá de pubiicorse s::1
r:'1Ir.-.oS¡dkl del ':.itQ\:i ..:·~pkJ±¿'~~(el-f'3rco?f\:"'e1 noveno, pudier.do -=f~-::tL":lb~ -:-1
..~:;,')r.·:lo ,je ellos él-I C'~'·:Jld!.,l':l: tiempo. yo que $ll _publicaCIón ·:le ·:>tI"Otormo
¡~.:IIJI':'lrí9 la 0pvrtLlr,id\.l-.;:1 de jcs.. terceros exnoños .:1 jlJiCJO qtl-=- ¡:·IJ·:Jjer·:,m
1I',j,;-,es(JIs¿,en lo Q-:Jq'.'i~id:'ii¡::''CPOfciol101 del bi-=,·,. paro enl ••rorse d-= ,.)
~lilige¡',ci;'J y.:l'S qIJ¿.,¡::.I-:-,-;li.~rp" pr€po~'ar$.e odecuoclcrnente r>:Jf':1 su
-:I:I':II)iSi,::i,':'n. . 1'.; ~.::..'~'.'_ '_.sÓ :' ~'.

,:;:IJn·n·~. S~-I~st-IG..:e;.tlbei o lo: porta>, así come . o p·:·~t,il·é;' o h·::ilcJ,j.:-r-=-:.
·:¡'.'e I·:JSIJbClS1'.J ~rl Pfi;i;-?Jó:oltnonedQ~ t=l'~drtj verifk,:Jti'.•..o en sl.'edr,tc, ·:J7 ~:.1~
1":9,)·j·)' ••ro toles cilcvr,sl':':'K;jO$Se se.),::¡i·.Jr. los e'IE! HOR'>.SE1·1FUNTO I:EL Dí.~,
. EII1TEtE .'-GOSTO ['El C":;;3ivilL.TUC~. ' ,

H·:·nFíQIJESE f'EF.$':)lt"'U/iEHTE y CÚMHASE.
,',í L,:) f't:-:;·VE'IÓ. t.tC,I4CAX.,fIRM.t. L';' ::'JU.DAt,':'Ht.. UCEtKI."'t·A :..••Af:í. DEL
'~;',f.MEI'1 V,aEHCIA pétá :JUEiA" CU.&.TOCIVIL DE f'1:tMERA INSH.IKIA DEL
rr:I",EF; t·!':·íf.JTO JUe'ICl.t...LDE CENTRO. rAE'ASCO. MéXICO, ANiE LA SErETtJ·I.~.
'I![.I·:I.;,L UCE¡ICI;'.l}~ M",r.iA $IJSAN..e. Cf.U: FEH!o .. COI~ QUIEI~ LEG;.tf,\l:j.\l~
i·:i'h. QUE CERnr-IS/'.1 [),..l,fE.· ..
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS. TABASCO.

No. 907

AL PUBLICO EN GENERAL:
OUE EN El EXPEDIENTE 71412012. ~nvo AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE

INFORMAC)ÓH AO-PERPEnJAM, pROMOVIDO POR JESUS MANUI!L GARCIA GONZ..&.lEZ. a ONce DE JUNIO OEl

AÑO DOS MIL DOCE. SE DICTO UN AUTO QUE LA lETRA OICE:

JUZGADO PAZ DE PRtUERA INSTANCl4 DEL SEXTO OlSTRfTO JUDICIAL DE CARDENAS. TABASCO. M8<:ICO

ONCE DE JUNtO OEl ÑK) DOS Utl DOCE,

VtSTO: El es-crito ~ Cl.*1l:a. se acuerda:

PRIMERO:. S. ~ por pruentado al ~ JEsuS MANUEL c;A.RCtA GQNZAl.EZ parte prornoveme

&r\ el presente juicio. con su escrito de cuenta. de$aMgando en tiempo y forma. segUn el computo leCfetarial que antecede.

ta '1$ta dada mediarO el punkl segundo del auto de ~ siete de mayo del presente afio. exhibiendo Constancia Original

de ra&eaci6n expeckb • nombre de JESUS MANUEL GARClA GONZAlEZ. por la Delegacla municipal de la R.~ria

Paso y Playa ee este Muntc:ipio de Cárdenas, TIlba$oo: copia con sello origif'\al de la conslancia numero 6904de fecha

quince de ag<mo del aAo dos mi OCho: eop6a $impIe foeostática del plano del prediO ubicado en la carretee. Cardenas

Hulmangutlo del Municipio de CirdeNtS. Tabasco. propiedad de JESUS MA.NUEL GARClA GONlALEZ: Carta de

RadiCaCión .~ a nomb,e de JESUS MANUEL GARCIA GONZAlEZ por JOSE JtMENEZ RAMOS, Delegado

Municipal de le Ranchefla Los Narantos f>rinvl'll s.cdona ee Huimanguillo. t'eeesee: original del memorandum numero

0401230 de fechI OChOde junio del atto dos mil cuatro. expedida por el Le. ROBERTO RIVERA ALQUISIRES subdirector

d" Gata5t:ro Municipal de4 H. Ayunt,.".nto Constlucional de Carden_s. Tabasco: Copia al Carbón con seIo original del

formato Unico de Menifeslldon expedido a nombre de (;ARCIA. GONZALEZ JESUS MANUEL y cinco copias que

a,:xwnpafl. pata tmlado: mismo que se le tiene por exhibido pilra Jos erectos leg,alH procedentes iI Que haYilluga,

SEGUNDO.- T6ngase poi' presentado •••ciudadaN? JESUS MANUEL GARCIA GQNZALEl.. por sus preces

~echos. c:;.onsu esaito de cuenta '1 anexos. consatentes en: 1)._ Original de un certificado nega1lvo de inscripCIón

e.pedido I nombIa de .lESUS MANUEL GARCIA GONZALEZ, por el lícenciado JUAN MARQUEZ LEYVA. Registr&dor

PubMco de ~ Propiedad y cW Comercio de e$la Ciudad: 2).- Plano Original del P'redio ubicado en m carretera Carden4lS-

Humanguilo. Ra"C!w,¡a PltSQ y Playa de esta ciudlld ee Czrd.~as de 'taeescc. p:opiedr.:J '::e JESUS MANUEL '3ARC!.\

GONZALEZ.: 3).- Copia sImpiI: fotostata de la constancia numero 035, suscrita por JESUS MANUEL VELAZOUEZ

COROOVA. de fecha veintinueve de febrero el afio dos mil doce: 4).- Original de la Censtaocía numero 112 de lecM eete

de mayo del aflo dos mil nueve, flImada por ellogeniero ROBER ELIU LOPEZ RAMOS. Subdirector de Catastro Municipal;

5\.- dos oonstanCia de radicac::iór) expedidas a nombre (te JESUS MANUEL GARCIA GONZAlEZ. de fe.cha trece de

dICiembre del aflo do. mil esoce Y trece de noviembfw del afIO dos mil seis. 6).- Constancia Onginal de r~icación ell'~lcIa a

oombra de JESUS MANUEL GARCIA GONZAlEZ. por la De~ Municipal ele la Rancherla Paso y Playa de este

Municipio de C.rdenas. TabltfCO; 7)- Copia con"$e~ ongtnal de la constancia I'lUmero >594de fecha quinu de agosto oer

31'tOdos mil ocho: !I)._ Copia simple fotostitica del plano del predio ubicado en la carretera c •. cenas Huimanguillo del

Mun6cfplo de C.'~' Tabasco. propiedad de JESUS MANUEL GARCIA GONZALEZ: 9).· Carta de Radicación expedida

a nombre de JESUS MANUEL GARCIA GONZAlEZ pOI' .lOSE JlMENEZ RAMOS. Delegado MuniciP~' de la Ranct'oerii'l Les

Naranjos, PrWnara Secciona de Huimanguillo, Tabaco; 10).- Original del memoraMSum nUmero 04012'30 de fecha ocho de

JUr\io del alto dos mil euatro. expedida por ell.C. ROBERTO RJVERA AlQUIS,RES subdir&Ctor del Catastro MunICipal del

H Ayuntamiento Constttuclon" de Cafdtwlas, Tabasco: 11).- Copia al Carb6n con seno original del formato únial de

Manife$taoórl expedido a nombre de GARCIA GONZ.6.l.EZ JESUS MANUEL y cinco copias Que acom~na para traslado

Que ecompana, con lOs Que promuelle JUCIO NO CONTENCtOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AO·

PERPETUAM. respecte al bien inmueble. ubic<tdo en la carretera Cjrdenas - HuimanguiJlo. de la Ranchería Pase y Playa

de-este MunicipiO de Cárdenas. Tabasco, el cual consta de una superficie de 985.75 metros cuadrado$, bajo las Slguient~

rnediO.h~' cotlndallC4lS: al Noreste-: 37.00 metros con carretera Cardel'la$. HUlfTlangu,lIo: al Sureste: 30,00 metros con JUAN

DE LA ROSA ZENTEUA, al NOROESTE: 29.30 metros con ASUNeION GARCIA: y al SUROESTE: 30.00 metros con

""SUNCJQN GARClA

TERCERO.- De conformiDad con los artícum 836. 877. 889. 890. 900. 901, 902. 936 &38.939,940.941

949.1318.1320. Y dem's relatúos del Código Civil. en ,e11Oón con los numerale$ 16.28 fracción 111.457FracóOn VI. 710.

711.712. 713. 714 Y eternas aplicables del Código de P,oeedimienco$ Civiles. ambOs vgentes en el Estado. se admite la

solicll:ud en la via y forma propuesta: en consecuencia. t6fmese expediente. regístrese en el tibro de gobierno bajo el

I\umero que le corresponda. y dese aviso de su inicio ala H. Superioridad

CUARTO .• H'gasele sab.r las pretensiones del cr omcve ote de cuenta. al Agente de!

Minlsteño PUbtict> adscrto a este JUZgado. al Registrador Publico ce la Propiedad y del Comercio de esta

Ciudad de Cá,d&n.s. r e e a s ce . al Subdirector del Cataslr~ Munlcip.l de H. c é r e e na s . Tabasco:

e s¡ como a los colindantes de dicho predio: JUAN DE lA ROSA ZENTELLA y ASUNCION

GARCIA. Qu>enes tlenen sus domicillos.. los tres prrnercs ampue-nente cooocoos en esta cIudad de H, Cárdenas.

Tabasco: 'i los colindantes. JUJI.N DE LA ROSA ZENTEllA y ASUNCION CARCIA. tienen su eemtcu¡c

en la Rasncl'leri¡ Paso Y Playa de Carden as. 'r e ee sco . en I¡inteligencia Que la Fedataria Judicial

deber. notificar a los citados c o tin da nt e s por s ep ar eeos en su do rnicibc para que dentro deltermioo de

cinco dias h3biles contados a partir del día siguiente al en que sean ~alrnente notlfl.:ctdos del presente pr-oveido.

mantñesten lo que a sus derechos cooveoaan. de igual manera. se les hace saber al Regisuaoor y jos colindantes Que

ó&baran sen_ domiciio en esta Ciudad. para los efec:tos de olr y recibir toda dase de citIIs y notificaciones, caso contrario

las subseoJel'lteS notificadones te surtiran efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado. de conformidad con el

articulo 136 del Código de t='rocedimientos Civiles en vigor

QUINTO.- De conformidad con lo estab'ecido en el articulo 1318 t='árrafo SegundO del Código Civil. en

retacen con el numeral 139 fracción 111del CódigO Procesal Civil ambos vigenle en el Estado. publiquese el presente

proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de lOS da mayor circulación estatal. tak!!s como

sugerencia: "Avance' 'Tabasco Hoy· "Presente" o ~ovedades de Tabasco'. o -teeascc al D¡a~ a elección del

proenoveote. por tres veces de tres en tres días. 'J fi;ense avisos en los lugares pUbItcoa mas concurridos de cost..-nbre de

esta Ciudad. como son: El mercado público. centra! camionera. DIrección de Seguridad Pública. Deiegación de Transito.

Aget"e del Mintsteño Pub~C('I.Reoeptor:a de Pentas. Registro pÍJbrv.-..,de la Pf':'Piedad y ~ CQrneroo de esta C'luCad. y H

Ayuntamtento Constitucional Y en el lugar cIonde se IoCaIÍZa el bien motivo de este proceso: tlacíendose saber al público en

general que si alguna persona tiene interes en el presente procedimiento. comparezca ante este Juzgado a nacenos valer

dentro del término de quince dias hábiles contados a parti:r del siguiente de la tinma public:ad6n que se realice. debiendo la

Ad\Jaria adscrita a este Juzgado de Paz. necer constancia sobre '0$ avisos fijados.

SEXTO.' Girese atente ofICio al Presidente Municipal del H, Ayuntamtento Constitucional de esta Cjudad.

para Que oentro del término de tre\ ores habites contados a partir del día siguiente al en que reciba aste oficio. en lérmioos

del numeral 123 frac:ción III del Código de Procedimientos CM\es en vigor. informe a este JUlgadO. si el predio ubi~o en

l. carretera Cardenas _ Huimarlguülo. de la Rancheria Paso y Playa de este Munk:iptQ de Cárdenas. Tabasco. el cual

consta de una ~rflCie de 985.75 metros cuadrados. bajo las siguientes medidas y coIindancias: al Noreste: 37.00 metros

con carretera Cardenas, Hulmanguilto; al Sureste: 30.00 metros con JUAN ce LA ROSA ZENTElLA. al NOROESTE: 29.30

metros con ASUNCION GARCIA; y al SUROESTE: 30.00 metros con ASUNCION GARCIA. objete del presente juicKl.

pertenece o no al fundo legal.

SEPTIMO.-En cuanto 8 las pruebas ofrecidas. digasele que se reserva para ser

tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO., Téngase a la promovente seflalando como domicilio para oir y recibir toda erase de ceas y

notificaciones a su nombre el oespecnc juridico ubK:ado en la esquinas de las calles Reyes Hernánoez y Adolfo l6pez

Mateos. nUmero 519 aees. Colonia Pueblo Nuevo de esta dudad. autorizando para recibirlas. as¡ como reciba y presente

cccceieotcs. eev¡•.! y :':::M SP·.mte~ a 'es Iicf'n.¡i;d~s Lll$ F::I.!?E L.Il,NF.!5TOS.A.MA.LOONA.OO, WllBWER ORLANOO

ACUNA. SANCHEZ Y ANGELA SANCHEZ DE LOS SANTOS. designando como abogado patrono al segundo de los

mencionados. designación que se le tiene por hecha en vinud que dicho letrado curnJ:l'& con los requisitos oue estable los

oome-eíes 84 y 85 del Código Procesal Ci",il vigente en el estedo.

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El CIUDADANO L1CENc"IADO GENARO GOMEZ GOMEZ. JUEZ

DE PAZ OEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CAROENAS, TABASCO, MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

liCENCIADA MARIA ANGELA PEREZ PEREZ. CON QUlEN LEGALMENTE ACTúA, QUE cERnACA y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PEROIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL. PARA LOS

EFECTOS Y FINES NECESARIO,S. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ. DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A LOS ONCE~~ P.;E~tDEJUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

l;/ ..<;,~}~TA M E N T E

(1 2: ~.~~111~~REt ARIA JUDICIAL

\\, \f:f'0'f..# r.,:/ '1

"'t1cq~~~¡ A~G~LA PEREZ PEREZ.

':':'1"':' ·~"rJ¡'~'::1,~~./.f
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

E¡i .:-1 .~IJ.":¡,I":'j'ni/l·~· .';'-:' li'l'.1i·.t:,·:i-:n .:1--:-: ':2rtt~n::r:l, ·:I.-::ri··:~,1.:. 0"1-:-1.-:-:':-,,::.:i"::I",l'-:-
4~ r"'7L~i:i... -:.•1 )l.lid·:;. E~~r..-:-:i::-ll j.-:- .:It7,:::II-lll·:i •...-,__f,·I"·:·r,y··,; ..J,,'" p.:.¡- I:::i .:i'.I.J:!-:I::-,I¡,:,
r:ir,í' ~ -.I.,,;.j::1rl·.~r.:.,.-:-r. ·:·~·r¡i·l-:,;:I-=Li·l,i,:· f"·:·márJ L·:·~-=:L\-·-::. '-::Ii .:li-::·~i-:,,·I·,·:· .J~
jl.lr.j·"· ·:ld .J.:.,5lúil i:.-.;.",::-:: 3¿ ,jkt:·:· '.11'1 1:·F.·-..:;-id-:· l·úi ..T'·"~·4I.1¿ ·':·:·I:·j~.:t '3 1::, l--':ir:.
,,_-t~'·I:,I,~:":

JUZGADO SEGUNDO CI\/[L DE PRIMER~ INSTANCIA DEL PRIl~ER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTz. ro. VILL4HERHOSA, CENTRO,

TABASCO. DIECIOCHO DEJUNIO DEL DOS MIL TRECE.
, /

Visto lo de cuenta, se acuerda: /

Primero. C 1 o .10 sollclta . la acrora Ninive García

Alejandro, en el escr o ue se provee, d,é' confsn:ridad con lo

~stablecido por ,\osaJíclll s 433, 434, 43~1v57~{ dernás relativos

~~el Código de p'roce 'imie tos CivilesVi9'nteen"eIEstado, séquese

~¿"'ública subasta n f'R MERA ALMONEDÁ'y al mejor postor el

~ n.Inmueble FU~ cont nuación1se¿esélbe:

PREDI~ U GANO Y CONSTRUCCION,

.1 IDENTI~rdADO ono T CUATRO DE LA

HANZA~~ UN , DEL 10B DO DOS MONTES

ACTUAL
1
EI>JTEL.: "A o C'~~§ ..\RÍA LA PALMA,

PERTENCIENTE A ,~e¡ ,~~',,...<;~~;,DE CEI~TRO,
TABASCO, CONSTAN'rt·. I:' UNA' SUPERFICIE DE

1,132.09 M2. 'f~;j,
. ~~~:-":"-

LOCALIZADO. DE' ;fl,,'~""DE LAS MEDIDAS Y

COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE, EN

(16.39M) DIECI.SÉIS METROS TREINTA Y NUEVE

CENTÍMETROSCON PARCELANÚMRO 92; AL SUR,

EN (15.61M) QUINCE METROS SESENTA y UN

CENTÍMETROSCON CALLE SIN NQt'lBRE; AL ESTE

EN (70.78M) SETENTA t'iETROS CON SETENTA y

OCHO CENTÍHET~OS, CON SOLAR NÚMEROCINCO;

AL OESTE, EN (70.69M) SETENTA METROS CON

SESENTA Y NUEVE CENTÍMETROS, CON JOSÉ DEL

CARMEN PINZ0N CORNELlO; INSCRITC' ~.o.lO El

NUMERO7,832 DEL LIBRO '3H'a:AL DE ::i·iH:"'[;,~c' .

.f>, fOLIOS GEL (66,479) AL (66,480) DEL LIBRO DE

DUPLIC!'COSVOLUfvlEN(118).

Predio al cual se le fijo un Valor Comercial de

$609,000.00 (SEISCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N,)}

según avalúo exhibido por el Ingeniero Manuel Cruz Pérez, visible

,:Ie la foja 269 a la 278 de autos, misma que servirá de base para

el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio'
del avalúo.

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen

'ter.'eliir en la presente subasta, que deberán depositar

j)I'''',i','llente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ccupan

dichos juzgados, srtuado en la avenida Gregario MÉ,;dez sin

número ele la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital,

cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ PORCIENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, es decir $60,900.00

(SESENTAMIL NOIfECIENTOS PESOS00/100 M,N.)

Tercero. Como en este asunto se rematara un bien

inmueble. como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código'

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, anúr.ciese ¡-a,:,
presente subasta parDOS VECES DE SIETE EN SIETEDÍA5 en.~

",1 PEriódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de

r-tavor cu'culacíón que se editen en esta Ciudad;' fijándose además

los avisos en los sitios p~licüs mas concurridos .de' costumbre de

esta ciudad, para lo cual expidanse 10S avisos y edictos

(01'i'"Spondientes, convocando postores en la inteligencia de que

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS

PEl.. VENTIOCi-¡O DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

NOTIFÍQUESE PERSC;~iALMENTEy CÚMPLASE.

Así Io proveyó, manda y ñrrna la licenciada Mart a

P3C,"'.:i Cruz Olan, jueza se~'dO CiVil de priml'~ nstanci s

~nnlel Distrito judicia! del ~s1 o, por y ante el cre 'u

"('<'1".'" ¡;J D,lf,ecloCruz Reye~ ue autoriza, certífl a y da fe.

I.,·,r.,;·

. 'd ¡,:.I ¡lE ;-~.'¡.
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No. 909 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

,1,_ -:::el. el _ ·~"-=:I'-'::¡·.':~ ,'¡un- -,...:·173 1,-:;.·s 5 -.:.L":I .31lui':IC' .or-dinar-io
lio< ~p- ~")rn~t~ ,:••-·:·m'Yvid.) I:-~r I-~ Ik-e¡-d::.da L~.Ji·::tes P-2 • ..== 'ii.ial. apoder-ada 9¿.rl~r~1
f",-:, t:·l~¡l:.:< ·:,:·!;r3Í1!.:1.::' i a,:t,~. ·jE '::h:hT,inist¡-;.·.::ión .j.<;- 13 sociedad l~r·:.3r.l:i1
,'-~,·.-;'Inijlad¿; U'li-:5ri dé Cr·i~Jit..jj¿ í¿basco, S ..~. de ~;i., Z!ntc.5 tjlhi·:',~ 0:1.;-

~--:F~t·Jde i~ llldu$~ri~ G.::la -:ün::tf'.J-cción de 'rabasco, S.A. de C.V.,-cr,
- - I·,tr-:, el..:::l'.Jis A.li~')on~"3M~rin f ri¿~o, Har!a Cru~ Ro.drígl.J.ez B31tasar, F.-=n~
•i~ .J::::s .7:..)-Jri·]•...•.;:;: H2Ik1.¿¡:,:¡·3<1v~,'LJlia r-.:y-=s de Rodtí;Juez: .=::1v.::intis.02i$ d¿ junio
.. ;":"! ,.1 .: r.-dl tr~'>: s·.;: .jj.:t:--: '_'n prov-ei.to '-lue ':0piad.):'I la l¿tr3 e stsblecei- - - - - - .-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRI~lEP
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTlIDO. VILL,1,HERi"'OSA, CENTRO
TABASCO, MEXICO, VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, .,

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. S~ tiene por recibida larelacíón de p 'e50S que

~1I1cle el departamento de const naci9nes 'i pago '.' CO el que
,"-'Junta el recibo de eoresos n follo 555404 rmsrr que se
agrega a los presentes autos ar que surta su'. efecto leqales a
que nava luqar. '

. Segundo. Por otr pa, e, se tiene ,1 Iicen ado Héctor
Jesús Dagaug Ranqel, rn data jo judicial e 1<,part actora con
'Su escrito de cuenta, y ~n cya o ill requ rimiento ' lO" solicib se
I~ hilga al pento en rébeldia ~esignad por part demandada,
"'9i1sele elu~ no ha .~I.. ar en trtud d lo a.corda o en el i:OlllitC'
segundo eel ."'Jto ele, iatro d Junio dos mil tr ce, "sí corno ,,1
·"SC';ltOsuscrito el tre t~ de m yo ,d" tíos mil treé:) por el ingenier,:,
J~se Anton.1O _'~~.F~ler.l~e?uare~ ~a me que O.bl.-a' n 3ut.;:'S.·e.1 cobre
ele los h01'o, ano-s ¿le dicho 1) o y el recibo ele eoreso» Ix.r;)
justiñcar sus g;>:;t·::4 e.n eldncie ente réspectivo , t Ó •

Tercero. ~r ultimo ~~.tJ~ne al mandatarlo juelkbl de 1,.
par1:~ c.ll:tor:=-, C~f~\ .f{~ ele s.~,tS··~~~qtr.)'~....ele .clI.enta/v soücíta ~¿ ::~'2I·I~I~
techa y 1)(>1"1)"" reI113~iY.:'.~...:V..lrtl:t(I..que. .-le autos se Z.dVIClto: .<'1'.1,0
Si perito ~leSl2nl do, p ~.·:-Ja,·¡)<:\, . ~"Ol'''' inl).eni~r0 Federico A,
Calzada Pd~~•.., Le1í ~l l::a~t\~ ",:.e avalúo, It asiono COI-'-'.::-
valor con."'!rcl,,I;;1 1>16\'::'l'Ir cantldad dé $-lú2 <;00 oo
((u2l~rocie~)to~;d()~ mi! q\ii,li¡~t\.t'·~. o~0"0/ ~no moneda l)á¿iOn~ll):
" el IIVJel1,ero Jo,"= Anton\\t~",!~, .ueljf'", Suarez , perito en rebeleloa
el>:I clernandado le él$hil!~J¡'~'I\'l~'''canticlacl de $455,200.00
(cuatrocientos Cincuenta y 'CIl11:-{) , mil dosciéntos pesos 00/100
moneda nacional) .y tocía vez que el mandatario judicial dd
-=J~.c~lt:-:¡nteel) su escrito de trece d~ IT.éH-:O de dos 1))i1 trec~
sollo.tú se tOI""3r~, en. Cl~e.l"ltapara el remate €'.I vale,' más alto qll'~
reflejen k", ¡;V;;Ii,los emlt,dos por los perttos: en consecuencia, ',."
aprueba d ;'<Valuo ernitído por el perito en r",beldía ele la ¡.<"-t,,
delllcHldad~1, Y~l que I~ otorg0.lnayores beneficios a -Ia 1:':1i·j:-::~
d'7nV'lnl1ad::. ''/ por haberlo solk.itado r::i) mandatarto jlldici;':l~ ·:I~¡
eleO.lt~H)te, I)')r, lo que 1.:1referida cahi·.ldacl cornerciat concluida P(;~
el p~ntü en ntb~khCl del demancaclo. será la que se torne ce..11"1',
b;:~se-r'::Jl';:1 d 1"'~~'113teen primera alrnonecta. . o

.,: . ~ E.n". ('i)~i::;ccuE:n.cia,l cC:Il10 10 solicit;:; t:'.1 ~ ocursal)t~J Ü~-t"l
1}lIlddln~--=III_!j eh .Ios ;::¡11:ICIJIO~ 14101 1-111, 14lo! del CodlC.10 <1..:;

j ~OITIr::lSIO,o '~~-l 11(101", s.e ?r~en(l sacar él pública .. $l!bast~1 ~:t!
',.-P"RIl<IEl'l.h .".U~ONEO,", 'y ,,1 mejor postor, el siquiente \)'e,.
" IIlnlllPlJle:
.Ó: ;:l). D'-:-I};::·llt:.-1I!\¿Il.tonun1~~o 19/ ~difio::io 4.' y ¿$tacionan~lient(· d.,~

la \)1)101,,(1 H:,h,tKlon,,1 vivienda Veltlol Progresi')a ~ll.1lt¡ ".,:0"
T~1l'.:i.';q·1 20.9Q d~ 1~1l.jlll)~,d d~ Vill:,halTl)().s;."Tclba~:;cot COIiSt31·.~r:" (h:
un;; .o .• UP':'lih.],¿ d? (:.1.93 (:.;~,·;ellt'::ly un nlf:t.-os novent.:. V tr ..<_
1:~nt.", Il~tl""l'_~>', k·~~1Ii:z.ddús. \Itntl"? dé: 12\:; rfl~dic!a$ y colind¡lI)d,;.:.~
'::llllll~llr~:~~; ,..,L IJI1RTE: ~3.7:·; IYl¿O',)S COI"! ·vaclo ;:"1rea venl~: :-il.S\~f.:
5.7(' I~I'~ I'j". '»!5 'n~t:r('s, ...:';.O:~:InelTOS CÜI'1 V21cío .:lr~ó ·v'7rd..=:·
ve~tíbulo; ·~_LE ·;'E: '-:'.90 In~tr')':~'J'I) v ..4·~í.)art2;·\ \/f~i-':1~: 2..L 'o)É_:;TEo
7.-,5 met/5':) (~n cleI2al~cti)l-:=n~i) ~0; Ct1.i.ón. (18 f~';ot;l ¡{)1"1.11°lii€.ntrl
numero _,1), CI..1V,= (E-4) ([1-19) .:1reél :--:'t.:il (\e 1.;;...." 1-"..;'tT(':

~~cuadr.J(j,- ~'-: So.':? enCI:I~ntr21 .~1n1par;:ldol):~jo ~scritur;"1 Ilqll·I~·i'·,J 1 -.;1-:
\'olunlen ,'.,~<\.'I, de fedlél c1:.'~'(1'2 ~11);'il elE'- llld. no\/e.=-i-::"I"li-o~"·,II('-'L'I~;·.;~"·
lino, se encuentra inscrito en el Renistro Publico (k 1;1~'r·~·I)ie.J~~d,~

del comercío de Villaherrnosa, Tabasco, el d,,, il'.1·:·".·;0.1", ,\I)lil 0:1" mil
novecientos noventa y.uno!: bajo el numero '::192 d~1 Iíbro oJE!l'IP.ral
de entradas a folios del. 1 680 <'1111683 del libro de ~Il'plicados.
volun'len 115; quedando af"'ctado por dicho contrato ~I 'olio 173
del libro mayorvolum",nl~ de Condominios; ínsento c,'n folio Real
'232;111.. numero de prediO 232411, a nombre (1•• L\lis Alfonso
Mann Pnego, al Cllal e ingeniero José Antonio de 1<1Fuente SUárez,
rento en reb.eldla del demandado, le asign~ la cantldad de
H55

Ó
200.00 (cuatroclentos cincuenta y cinco mil doscientos pesos

OO/~ O moneda nacional), que servirá de basa para el remate y
sera postura legal la quecubra las dos terceras partes, del monto
del valor comercial antes atado} acorde al numeral 479 del CódiQP
Ffeel",ral ele Procedimientos Clvlles aplicado supletonamente <1 111
materia mercantil.

Cuarto. Se hace seber a los Ii!=itadores que deseen intervenir
",n la presente subasta, que deberan depositar I>re\loianlente en el
Oep<iltamento de Consignadones y Pagos de los Juzgados Civiles y
~ClI""I'¿r~, ubicad? en el I?cal .Que ocupan dichos jUzgados,
~Itllaelv ••n I~ avenida. Greg.ono Mendez SIl1 numero de fa colonia
Atasta de :o.erra.. de.' esta ciudad, cuando menos una cantidad
..,qlllvalent"O al .diez por ciento de 1<1cantidad qu~silve de base
par ..•",1 remate. '.

. ".coirni:Jmo se hace saber Que las posturas se' fonnularán por
"ssnh', expresando, el mismo posto~ o su representante con ¡:¡oder
jlilldlCf.!.¡ ••c\ll~lghendo. con Iqs ',requlsltos que preve los numerales
4.,\1, 4,~~, 4JJ Y 484 del. Codlgo Federal de Procedimientos Oviles
apllc,.d.) supletórtarnente a la. 'materia mercantil en el entendido
C¡lI'" 1·31~' pqsturas y pujas; deberán de presentarsé por escrito hasta
;)nte::· el ~h,~ y hora que se señale para la audlenda de remate.

. QllllltO. Como en este asunto se rematará un. bien Inmueble
anunoese la ,presente subastapor tres veces d~tro del tennino
(le nueve <has n . I ti i s ,. I" i
,1'" ';rnll<lI:'ó amn es "1 r an osea emas
·)S ,WI',;OS en os ugares eecos um re e ugar y. en los tableros

,:le .,)VISOS-:le este Juzgado.,-cte confonnidad coñ lo dlspuesto por 105
"'~lClIl,:'s .1411 der Código <le comercio, en relación con el dlverso7,4 (1,"1.'.:,,)(hgo federal. a~.Procedimiento~ CIviles en ,vigor, aplicado
';".lpl"t':'Il<luíente al <;:od,go d~Comercl.o. Entendlen(lose que el
Plll1kl' .• d,., Ios anunctosdeberán de publicarse el primero de ellos
d '· •.•r•.•"'r .ha del plazo citado y el tercero al nOVenQ día pudi.endÓ
el, ':.eq" •.•do ele ellos publ,icarse en cualquie," tiemPo. En la
1I1':"Io'il"'~~c,,"ele qlJe..no de'?l:!r;;til mediar menos de pnl;o días entre la
IJ\ILoII--a<.l0l',del ultlm!,. edicto y.. la almoneda. E)(pldanse el edicto y
"l"n1P~ar. e,(orrespondlente, convocando postores en 1" intellgen.cia
ere que (\1'..IíOremate. se 'lIeyara a cabo en este Juzqa(10 a la$ 1
eil~·l[t;}'-;: '~'::6;: !'>".4rr?!t-o il.1 ' v - f'i . ~

~TIFiQU¡;SE PERsONALMENTE y CÚMPLASE. .
Lo Vroveyo, manda y. firma la licenciada Maltha Patrícía Cruz

Olau, Hlez" segundo civil de primera instancia elel dlstrtto judicial
d:,1 centro, por. y ante la secretaría judicial licendada Hartha
PdtllClil ('om.;:z Tkiuet. oue autoriza v da fe.

P"'i' mc.r,datc· ju.:lici¿.l '; parz.. ~1,.1 pIJbli.:adór, en el períóc lco ofici::tl do!l ~.>téo10v
;'1:', UI"I(' ..r~riódi(;o d~ c.in:ul2td6n ampli3 d-!' esta ¿,r,~ldad t ..•.atlva, publiqtl~$~ ~y>r

,·f~l--F~~C~~tro d-:' termino de nueve días, se ;:le •.;.4pres~·,t& ~ :.• 10$
nÚe""~.,9ra$'-.~~Jlio do; dos mil tr,,=:ce¡ r, I~ dlJdc. .. ;;:::-' iIIah~r::tV$!l. capital d!1 ~stado
·d~'T.:..,b3SCO. : '. /'/ .

\ "Y
Lá5

I.k.
/1.:1
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No 906 AVISO NOTARIAL

R.F.C. CACR640419458 LIC. ROQUE ANTONIO CAMELO CANO CED.PROF.No.1511985.
NOTARIO NUMERO CINCO

MARRAKECH #1, FRAC. HAC. CASABLANCA 1.
TEL. 312-46-75

VILLAHERMOSA, TABASCO.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES EN VIGOR EN EL ESTADO DE TABASCO, HAGO CONSTAR: QUE POR
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 3,964 VOLUMEN 124 DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013,
LA SEÑORA MARIA ANTONIETA SERVIN JIMENEZ o MARIA ANTONIETA SERVIN Y
JIMENEZ '0 MARIA ANTONIETA 'SERVIN JIMENEZ DE GONZALEZ, OTORGÓ EN LA
NOTARIA A MI CARGO LOS ACTOS DE RADICACiÓN DE SUCESiÓN TESTAMENTARIA,
ACEPTACiÓN DE HERENCIA, ACEPTACiÓN DEL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR
TESTAMENTARIO, Y MANIFESTÓ QUE PROCEDERÁ A FORMULAR LOS INVENTARIOS
DE LOS'8IENES DE LA SUCESION TESTAMENTARIA DE ÓUIEN EN VIDA SE LLAMÓ
ERNESTO GONZALEZ DURAND o HERNESTO GONZALEZ DURAND

Villahermosa, Tabasco, a 28 de junio del año 2013.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO.

"

".
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

No 875

El: u E,PEDIEifTE ~IU~IERO !'t112,}"', FEl'.llVO AL JUIOOEt~ L, VíA EJELlJnVA I1ERUlmL
__C':::10U C=<t·!E:l;:'F.I.d, úlF:E·_I.~'J f'RCHCVl(;(¡ f'OR El UCEHO.~DQ JORGE DEL r.io BA.SC'P..~,El-lSU
c.'.R'ITER DE ErIDOSATARIO EN PROCURAOÓN DE JORGE ALBERTO RAMÍREZ C~HUICH,
SEGUIOC ACTUAL!'lENTE FüR EL UCENOAOO EDGAR DEL Río BASORA, EN CONTRA DE JUAN DE
D105 5AlflT ~·1ARTiH2EPEDA E INMOBIUARIA SAlNT MARTIN S, A. DE C. V., EN SU D.RACTEF;
úE SUSCRIPTOR,CON FECHA VElNT1SElS DE JUNIO DE DOS ~lIl TRECE SE DICTÓ UN ACUEKD~,
QUE UTERALHEt·1TEDICE LO SIGUIE~:
•...JUZGADO SE<TO CIVIL DE PRI~IERA INSTANCIA DEL PRHIER DISTRITO JUDIG.~L DE

CENTRO, TABASCO, HÉXICO. (26) VEIi'mSEIS DE JUNIO DE DOS HIL TRECE (2ÜEj.

¡ Visto 10d..:cuenta se acuerda:
f'IXEi·JG~0 Se tiene por presentado 01 Ingeniao JOSÉ ORUITA DIAl, perito

tercero en discorrtia, con el que Exhibe los avaluos actualizados de los biEnes n1,:,tcri:::1 d.::

<:>j-::cLlci¿'n,mismos que se: agregan a los autos para los e:r¿ctos legal02:-:: a qUE:t02:ng21 h.l0oL

gravamen actuaüzado efe los bl

los ef02:ctos 1l29alcsprocedentes.

el a cr y nabiéndose declarado en autos eprobado 21

.::'l1J;:;.luÓd~1 perito tercero en disco la y al haber este exhibido el mismo ac'tuc,lizado; en

consecuencia, de conrormídad con

C&.iigode Comercio aplicable, sáq pública subasta en primera almoneda y 31mejor

postor los bier-es inmu¿,bles que d ca ti! uadón se describen:

R"~fiCó) ••bi{;:.~~I~~di b

iR•.•,¡dlitl·i.;¡ l¡h.~~I:'l\.:i¡~lI2 sec c¡ •••• "-él llIu"li~ir¡t;u dd Ce ••••..••• Ie l•• e;tffl;~d 'Il'('l

Vi8htié"i" ••••,:;a , T •.•b~f.:i{:1). (.i).' '11M slIp.erlh::i't't: &&-95.!H) hflU.Ü<o;,\S •. t': •...•~. I~':.i

.ii"iuii.":UhS Wt'l~i"".$ y (,.¡).hh1a••d<ls: ~J~H'eS'.e: 2. •••{',tliflas 17.3ü iiH.'i {:~H.

~tl"fl{:ela .j''':'' \ .•••.•• ~ (..aM~i•• & vec¡••~~t y 19.8{) hUS (;-69 l4.uh. f.ío&I.UbS ..\I·i.~:;

n ••.•..;U .•.-s y I!l'.e·/h·,} L"BS Lü ••ez .~rhl~. SU.'Oi-:S'.a:30. 7~ '•••• & C61il La,m ••\ .'n.u.¡i.
.S",'~~~<:; .3 "'.~.hd'lI:;. 2$.7$ ~'s (:.(tu¡,H~~'ÓS;))' tH·ól~i~d.u' tloit ().-llü''t''i"CI~ S~_,u.••.;;
~bg:~ll.~~ y 2iJ. .•.70 •• B {:un ~t1.uía O&I~H1)S ;4\I'ias .Ihu'¿"llel y P".,h·6 Luis lÓt~i'l!

:\ri,iJs t 179.tlit •••iS (:tH. b-till",h'i6 f¡.l.·O ..·~ Vill~g,~.s. f\J'¡H6~:sre; 255.26 ""s

~~.:'H{;~·h")"ll J:i\'el',~ ÚOliIZá'éZ, ••• s.('.rit~ •• 't)U-os 78tt".S .ll.,7B072del lil••·.¡¡.

.;;.•.~ ~h.~,lió;•.•dd \'úhti6ii':U 125, flUt':-lb••.••6 asee .•ado el !tré~lio i49S()B. (nh·,)

16S. V.,)htH.tn ~fJ.l.'1 ••.o.ubra .Ie hliloU)bilial'i¡,l Solí •• ' Mar' ••.•• S. A. dt'l f,. Y.; ••1

./'Jlli'I se Ir.: 'ij., 1'" \'<.~iHo· i;~'~ lPúf' .;., e.•11••••••••.•• "oé $ 1,6-&{j.-L:O.OO (UN fvUU.t}N :;:IEJ¡-)UUli..

(;V.\"'i11H}{:I(NTO$ \'flNT~ PEsaS 6.)/100 UJJ.), y S't'tl',l p-a::;,iI!Ml'4:i le4aI t~'.I·.l el ee•••••i'" 1;,111:f1H!

{:I"¡"nl (' .•••.••••• Jtl. •••. "."" (011 ~ú IVi'" -lit! ,li..-Jil:.i f .•.••••íd." •••

~. [h~-f"WoiI"'hft) tu·,"U.(:& ,••i"I~'·6 b8!}B. P"8~i6 }' .('.OMSUII{:ci,lu df!' I.lh"

••• .,••/ld~.,) 15. li.iI.4'*Z.Ut..¡ .• uhl(~4"'¡;¡¡ i'I~ t~-. .\.\'tlMitla ~••Hi~~ n.·.u •• P-e.·~If~ •••~iw..~'·~·,

:.Ll5 ~ e.i 1f.·••{:{:D.¡tit.u¡,.i~••It) úll •.•d.""'tt. CeI6U1i.·, At:':'''''.l J.!:(-, ".i"l Ciud.\-A .¡I..:~

Vill"iHt''''O&::i''. J~"~'hC.. CQA UIU $"v~l'fi~ie lIIoft SBS.(H} "h. e.•••.•".·~l..•":-)y ;"'-e.',
(:-;Hol.,•• ·••i••;1 :l.4t\-.<J)..) ••• .::.; (:~H.1••s signi".'6s "U~d¡-d'1S )<. C&JhU,.IÜ{:i:'lS: N~H'H':

•v.-fhl •••1::. f ••" ~~".U~V U#.""b'·"f~-h a, Sur: 16.0{) r."-'fi AV,U",.l Y.l.·¡oa &r·i•.\~Li

ál-t't.·.~".~. E,'iS<:':5-.5 . .f,.a ,"'1) {:o •• · 1.¡f.••Ii.l L.,tCt:! p.¡, •...e z . fi'tlste; 5GA¡..;}· ':4~"
f"',11l{:;'){:9 .Ie s é Hftrl ••l.••tli'Z 1I••••• 40j.uI"9. t ••s~i'i4.) •• 'iJ"li." i,55úA ••1 6557'1-

i~":'!1lih,'q. tI~ IhIVIi{:<~tlos. \'Ollf •••e •• 128. fI"lI"'~~U·l~••. "'l"{:.""9 ~I 1!·n,!'¡;¡4) 29--G39,

1~.~liv..j·'3.••.9IUIIli'.{.í..l.. ••~ a "~nalJl'e 4 ••••••• ..,biliarie:- Sa¡ ••• Mar'íN. $.A_ ~-t. f.\

',1 que se I~ fijo un V<lloc co'*'rcial por la cantidad de $2'537.693.00 ( lH.f ~¡il!-(lNlE~

"~'NOEl'I~1)S TREINTA y SlEiE Mil SElSC~fNVOS NIIVfNV;.\ y OC.••o PE'3<J'S 1){)¡foo rol, N.), '{

será postura I~al para el remate la que cubra cuando menos ,,=1monto total de (Ii(ha

cantidad.

Ct'ARTO. Con fundamento en el artículo 1411 del código de comerdo aplicable,

se hace saber a los IIdtadores que deseen intetvenir en la presente subasta que deberán

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería

Judicial del H. Tribunal Superior de Justlda en el Estado, cuando menos el diez por ciento

cl-=la cantidad que sirve de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inn"'lu-,:ble. ·con fundamento

en el articulo 1411 del dtado ordenamiento legal, anúnciese la presente subasta por tres

veces dentro de nueve di:as' en el Periódko Ofidal del Estado, así como en uno de Jos

Di<uiosele Mayor drculadón que se editen en esta dudad, fijándose en los mismos

términos avisos en los sitios púbhcos mas concunidos de esta dudad, para lo cual

expidanse por triplicado los avisos correspondientes,convocando postores, En la

inteligencia de que dlcho remate se llevará a cabo en este Juzgado por cuestiones de

a0enda, a las PIU TREINTA HORAS DR QUINCI: [lE AGOsrO PI: DOS ¡,¡AL

TItECIE.

SEXTO. Tomando en cuenta -qoe de la revlsiónal-expediente,se advierte que no

. obra en autos, que se le haya notificado al acreedorreembargante SecretalÍa,.de Hacienda

y Crédito Público, los autos de fechas quince de mayo de dos mir doce, veinticuatro de

mayo de dos mil doce, siete de Junio de dos mil doce, catorce de jui'io de dos mil doce,

veintiocho de junio de dos mil doce, siete de agosto de dos mil doce, once y catorce de

$~ptien~bre de dos mil doce, diecinueve de octubre de dos mil doce, treinta de noviembre

de dos mil dOC2, cinco de diciembre de dos mil doce, quince de enero de dos mil doce,

v~in~jdós·Ij~ enero de dos mil trece, uno de marzo de dos mil trece, y. veintiuno de marzo

de dos mil trece, túrnese los autos al actuario judicial adscrito al jtlzgéldo para que

notifique al citado acreedor en su domidlIo procesal señalado en autos,

tlutifíqlJE.se pe.-sOflaimente y clÍlllplase .

As¡ lo proveyó, manda y flrma ta cíudadana licenciada AGusnrl SAN01EZ fRIAS, Juez-

sexto civilde Primera Instancia del primer Disbito Judldaf de centro. TÑ.:'asco,"'léxico; ante la
Secretaria de Acuerdos Ucenciada a.AUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, q~ autoriza, certiñca y

do f•.. •

POR MAI'IDATO JUDICIAt y PARA SU PUBUCAOÓN EN El PERIOOICO OAOAl DEL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS Y EN URO DE LOS DIAPJOS DE
~IAY0R ORCULAOÓN DE ESTA OUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DÍAS
DEL MES DE JUUO DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

r~·,(l'
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No.- 832 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

Al PUBUCO EN GENERAL

En al expediente ó4ó/:1.011. 'elc;tivo '01 juicio ESFE~I"L HIF·:JTEC"RI:
i-·r<·-ri-,,~",·.'i·jc-pcr el ficenciado MARCO ANTC·t'J!O· .C0r:'.~::FCIOH ~\_:,'~'rlTl~t
.:¡:·,>j~f'-Jdo G-=Iie(ol para Pleitos y Cocrorcos cle S.ccfi:tbqr1k I,-.verlnt ~,.--:I~.:kL\
~n·.)rlllhJ Instituciórl de Banca Múlfipl-e. Gr1Jpo~Floancléro Scotiob(lnk 11-1~I \.:11
¿-r, :,or,tro de D;.NIEl VASCO~ICElOS'ACOST",.-:enYJ corccter de ch:r-ochl:¡.:I·-
(,Vl-:E RI)TH VILL"'LVAZO MONTUY. con fecho frecede junio de dos mil tr"c'O
:'I-::f6 ur, ooto que á la letra se lee: . -

..:>, i> JUZGADO CUARTO CIViL lijE PRIMERA ItIST Afli:H [)í:1l.
.l/>. .... .
i·.>t~:~Y¡~1iRI>ISTRITO 3lDC!-::V..L DE CE¡-rrnc., 7.~3ASCO: r.1~XEú. TI'.!E;:f

~tOE JlUMl!ODE oos MIL TREeI.· ..

.t-,:¡ I!'RltIjI&RO. se tiene pcr presente alllcen.;:i<K:ú HARCO AJlTOtIE·

'j COfló:EPGÓN MOtmeL, apo-1:t"adogeneral p~io;p!¿it.)S }.~otranzas de la parte

a·,:t·:.I'., i como lo soIidt3 de conformid~p1:0n losnulT;erales433, -E4, 436, 57,

l 578 Jol Cool9' A1jeti'lo Ovil vigen~ ~I~ e;,dd3;_;,:~qlt<is-ea publica clJl:·.',¡',

'i en s'':'':J'.mda almoneda al mejorpo~6re(hi€nlnrt'íuet.lelsUjeto aej2:"YII

PF.!f;.i¿,:Iad del ejecutado Daniel Vasc:mclOlds- A<:0st3. ,-,-,isma qU'e

CC~itiIiUa.:ión se det311a: .
Pr'::o:lioubk.-ado en la carretera Villar.erm6sa.-Ixta')Jmi13n, P.31r·:hcclb

btacomitán Primera 5ecdón &1 t-Iunldpio& Centro H0asc~'; constante .j¿ un"

;Jj~"*ide de 2,~21.41 012 CGO 1as')ne.jidc¡sYcolí¡¡dandas síguient-=s:.1

nHi:···-=sta en 185;20 metros con .¡JfotieJad' -de ;~AntdriioVázquez Le.)Il: ",1

s'Jr.ssi:e en 133.60 metros con r-roplédad· de l'i1anuél. de la Rosa Pérez y al ~:,;~e
en 27.47 metros con carretera \¡iIIahelm)~,-Ixtacóll'¡¡tar,:'

Inscrito en el Institut,j.Re<;:'IStraI: ·di:I.'ESbd.:, de Tabasco, ('int=:>

R~istro Públlcv de la Propi€-:l3d y del· O::0!T~rt:.i?)el diecisiete de di-:ieloltr": .:1",

dos mil siete, b-:ijo el númer:, 13009a·'foliO del 111818 allÚB20 del lit'10 ·10"

dupll·:ados volumen 131 afe-.:tanck>':e! ¡:-redlo··¡¡.j¡T,er::J 191892 ·afeli-); ¡-,:. .-;c'

iiiJj';} r.i.;''y"~:-rvolum~n 759. ,.'

Inmuebl-e al que Se lef.J6 l\n valorc:qm,=rjal de ~ '5' ¿.c".

:~i:n-.illvnes seísdentos .xhenl;; y ctnc:omil pesos oe'!lOü i:n-~.r\€-:1~r.i-"k-r,o,f'.
" cr,·:<· la r:t·¡;j3 ,:Id ,dl$;'p.;r c:eM:v {1:O"·'i;~ da COIT00 resultado la -:3n,kh-1 d'

~·:-\l16,SOO.OO (~-lTÍiIl9i(di¿C¡seis;hlil quinientos pesos !JO/le"} m·~-IF·t·,

• t .;d0l1al), siendo ¡:':-:,i:Ura, 1~;¡Z:1.rara =1 remate la que cubra el monto je ,,- rs

. ~:rlo·~b·.1..1.l7 .-:-:-"jf,~·;rI1i.J::d';~1':':~';~ártí6jlb" 436 párraf·:::· pnrnero ,j~1 - -H

Sf-3Url[:·C. Ss Losh.3ce sabé a los postores o Iicitaél0r"" i":

:!c;;,osr, participar en la 'sU!:'asta ,,'celét>far5e qué para que int2''';,ongan ~n -011:;,

·:I-ot-.-or;',n der·J5itcir j:'r2')idÍ11enteef1' la Tes.:-rería del Tribunal 5llp.¡:rior de Jo,-t,j¿¡

1·-=1Estado. ;..Ktualril-:;;nt~~~IJL~'·:3dG:~n 1:r-.;:;/enid3 Gfe-;J·::rio Ménd2Z tvlagar'ld in

('ÚliEr,) de Id colonia )..tast~ j¿; 5¿fr:2l de ésta Ciudad. cuando nlcl'g)5 ¿I (H-:~=~-:f

,~'';IlJ~:':'.j.e la ·:antida.j ·qUf: Sil-'/~ de tase psra el r,:;mat"2: sin '::'-1'/0 f'::(juisii:·) rl'~'

,,,r¿¡1i admitidos .

TiERCE:RC'i.CcITI,,:· 1(· pro'iEne él numeral 433 fracción l'l dEl C0Ji?,-

~,.:lJ·-=tj'v'0 Ovil eh v~Jcr' :j~l' E::::ta,J:-, de Tabás::o, anúnciese por d":,-s ~"'?-:2-:: dé

?l:~.; ~n si'Sta daa:,;'en''¿l'f:.-::ri;:.iji.co:'o:i·júi} así como En uno d2 k.s di:iri·:·s dé

I~; cr ·:irculadón ;~I1E:·':.se':~.c-::.:l¡tf:;¡:lE:n ··e.st?! dudad, ordenándose eq ..~djr I·-.:s

~jü~Jt~:,..>r':Jra -=ifo '¡' toS", a"./8S~::-5par.?i 'l,~iesean rljadús en les lugal--::3 mi.s

:·:n,:urri·:k's de estalocalí.j:J(j.en ;:0n"c-c'Kión de postores o licit~.-jcr",: ~Ii-el

¿nt¿,r¡.ji·10 que la sutast:l er, sC9und'a alm;:'¡;¡s)<i, t":ndrá 'ierífj·~,;i·'} en el

\ ~.~~irl'L' ,J,= -::::-"1:::juzg3dc;~rr t~¡-ss(jr::un~bn-;jas- se Ilja corno f¿·::ha 'J t. J":I I:JI~1

.:,1[in ¡", ;;1~"zliorn$ '~l éjla c'Jl::r;;s,:l", 3'.:lOStO {l-a(!los mil !!;¡'~::.

11'jTIFIQUES~ .p"'~5a~:I;:.IÚ¡:;Nil"iE y ·:Út>!~l.ASE.

Así tO_fR0{IÚÓ; NAHDA y fIIRHA LP. CIlll~AIO_~i\l_~
'\ . ¡ .

tJi:::IE'9·::V,IDA MAa<iA esi, CÁ~M¡:;i'], VALiE~~Cl;' i'lÉREZ,' JlllCA Clft,·.¡¡;T~

:X::l1, (DiE ¡OKli~!E'·A.lI'l::;T~.¡~·::U\ DRPRINIEr,: .nST:RlTG JU01CFl :r.;;
::E¡~Vf.'). TASAS:':;': ¡\~~:{!CO, AtJn. LA SiECIR!E7AiUA.1U(l)~Cli.~,l

l"E:e;LV.r·;; ¡,lAmA SI~,'.~~,;;C:RftJZfa:l1.4, c-)r! Qi;1iiim LiE3~\!LH::iTn

'. :::p)I_~,Q'lJ~ CIERn:,:EA¡ D."; !:"!E.
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No.- 887 INFORMACION DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENlnV·.L.

QUE EN EL EXPEDIEi\lTE NUMERO 194/2013 RELATIVO·
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROM~)VIDO POR MARLlT LUCIANO MAY, EVELSAIN
RODRIGUEZ LUC;IAi\lO y SEBSTIAN RODRíGUEZ
LUCIANO, CON FECHA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL TRECé, SE DICTO UN AUTO DE INIClO- QUE
COPIADO A U. L TRA DICE: - /~ _

AUYO DE IN~~

i'ROCEDIMrIENTO JUDICIAL O CONTENCIOSO DIE

fNfOR¡VUCION lE DO¡"iXNIO

JUlZGAIOO DIE J~'lZ IDIE!L Sil: UNIOO DiSTRITO JUDICIAL
flRONTIERA, CIENT ~, 11"Ai3ASC r A SIIETIE DIE MAYO DE DOS MIL
TlRfCIE.

Vl!STOS. La cuenta s cretarial se provee:
_ i'lRllMIEIRO - ~a Cu ta Secretarial que antecede y con
fundamento en los ~ICUIOS 3 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

"J~dl.clal del Estado'.4 7, 458 563, 564 Y demás relativos aplicables del
,;:~2..lgo de Procedimie tos Ci tles en vigor, se provee:
~\~",,~;~, SIEGUi\lIOO.- Con el escrito de cuenta se tiene a los~ª anos MARLIT L pA~O MAY, EVELZAIN RODRIGUEZ LUCIANO y
\ . AN RODRIGUEZ.).UCIANO, exhibiendo certificado de predio
;:.~ dido por el. Instit~to registral del estado, manifestando que por
1>., stíones administrativas de dicha dependencia les fue expedido

hasta ,esta fecha dicha documental; por lo tanto no obstante que dan
cumplimiento en forma extemporánea a la prevención de fecha seis de
diciembr~ de dos mil doce; se les tiene subsanando su demanda, por lo
que provease lo que en derecho corresponda.

TIEIRCIEIRO. Con el escrito de cuenta y el de fecha cuatro de
diciembre de dos mil trece, se tiene a 105 ciudadanos MARLIT
LUCIANO MAY, EVElLA.IN RODRlGUEZ LUCIANO y SEBA5TIAN
RODRIGUEZ LUCIA NO, promoviendo en la VIA DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENClAS DE INFORMAOON DE
DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la ranchería Jalapita:
munl,C1pIOde Centla, Tabasc?, con una superficie de 03-56-68( tres
h.ect.areas, cincuenta y seis are as, sesenta y ocho centiáreas, con 105
siguientes linderos y colindancias: al norte en 114.60 ciento catorce
metros sesenta centímetros con propiedad de Adalberto Rodríguez H,'
al sur: 136.00 (ciento treinta y seis metros, con zona Federal del RiÓ
Gonzalez; al este:267.00 (doscientos sesenta y siete metros con
propiedad de Jase S. Galmiche Rodríguez y al Oeste 261.60 (doscientos
sese~ta y un metros sesenta centímetros con Ejido deñaltívo
Ferrnin Zapata y/o Camino Vecinal.

CUARTO.- Con fundamento en los Artículos 1295 1304
1305, 1318 Y demás relativos del Código Ovil, en concordancia'con lo~
num~rales 18, ,2~, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás
relativos del Codlgo de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el
estado; se .da e,ntrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en
consec~encla, formese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro
de Gobierno que ~e.I~eva en este Juzgado bajo el número 194/2013,
dese aviso de su iniCIO.al H, Tribu,nal Superior de Justicia del Estado, y
al e Aqente del Mlnlsteno Publico adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

. QUJIrlTO.- Se ordena la publicación de este auto a través de
e?lctos que se p,ublicaran por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periódtco Oficial del Estado y en un Diario de Mayor

Circulación, que se edite en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco; así
como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos
en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello
un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente de la
fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

SEXTO. Notifíquese al Director del Instituto registral del Estado
de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovida
t-JIARLITLUCIANO MAY, EVElLAIN RODRlGUEZ LUCIANO Y SEBA5TIAN
RODRIGUEZ LUCIANO, a fin de que en un término de TRES DÍAS
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o intereses
convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar
domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán
sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el
promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y
124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia.

SIEPTIMO. Con fundamento en los artículos 241. y. 264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento
Oficio al Presidente Municipal con domicilio en esta Ciudad a la
Comisión Nacional del Agua y al Registro Agrario Nacíonal ' con
atención a jefe de terrenos nacionales con domicilios en la ciudad. de
Víllahermosa, Tabasco, para los efectos de que en el termino de DIEZ
OlAS HABILES contados a partir de su recepción, informen a este
Juzgado síet predio rústico ubicado en la "@nchería Jalapita:
municipio de Centla, Tabasco, con una superficie de 03-56-68( tres
hectáreas, cincuenta y seis áreas, sesenta y ocho centiáreas con los
siguientes linderos y colindancias: al norte en 114.60 ciento catorce
metros sesenta centímetros con propiedad de Adalberto Rodríguez H.;
al sur: 136.00 (ciento treinta y seis metros, con zona Federal del Rió
González; al este:267.00 (doscientos sesenta y siete metros con
propiedad de Jase 5. Galmiche Rodríguez y al Oeste 261.60 (doscientos
sesenta y un metros sesenta centímetros con Ejido definitivo Fermín
Zapata y/o Camino Vecinal, _forma parte o no del fundo legal del
Municipio; si afecta cuerpos de agua propiedad de la nación; y si
afecta terrenos propiedad del Ejido.

Queda a cargo del prornovente el trámite y obtención del oficio
ordenado. "

OCTAVO. En cuanto al testlrnonío .que ofr.e~ el promovente
este se reserva para ser proveído en el moment rocesal oportuno. '

NOVIENO." Se r ulere a los pr
término de tres días hábi contados a p r de la notificación de este
proveído, proporcionen domicilio de lo colindantes del predio objeto
de las diligencias, apercí idos que d~cer caso omiso, esta autoridad
se abstendrá ,de dar c plimiento a s puntos cuarto, quinto y sexto
de este proveido.
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DIEc!MO.- i Finalmente fe tiene como domicilio de los
promoventes el señal do en el Pito segundo del proveído de seis de
diciembre de dos mil soce.

~JO,J:¡:iQtJl4s~P'2RS0f1lAU'v~!ENJIE y CÚM:?lA.SíE.
i,SÍ Le, PRtP\/F{'~_\ (~L~.i\jD::, 'y' FIRi'-tú L\ LICENCLD.;Of\

;vIARGARITA CONCEP~ION ESpINOS,4 ARfv1ENGOL, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO )UDIQ:I.4L, fOR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERONlCA HERNANDEZ FLORES,
QUE CERTIFICA Y DA ptJ .
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